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CONTRATO No. CAS-001/2017

VIGENCIA: DEL 12 DE ENERO AL 31 DE MARZO DEL 2017

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE. EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR M.A.A.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARAcTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA TAYIRA TRAVEL S. A. DE C. V.,
REPRESENTADA POR EL C. MARTíN PEDRO CASTAÑEDA CARRIÓN, EN SU CARAcTER DE APODERADO LEGAL. A
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA COMO "CONALEP" y EL
"PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE. A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" DE
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAs:

QUE OFRECE.

DE HACIENDA Y

QUIÉRjID 'GONZÁLEZ, EN SU
UENfA' elijlN PODER PARA
DE F,€CI;lil- 17 DE JUNIO DE

t:l'\1 l,.V , ~ICENCIADA PATRICIA

éOIllTf'Al'Ó. LA DIRECCiÓN DE
TRAVI~Sb.E LA SUFICIENCIA

UOlVIO"C N,n '14/ NORTE, COLONIA LAzARO

¡
1.7.- QUE LA ADJUDICAC DEL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACiÓN DIRECTA ÚLOS 26 FRACCiÓN 111,42 Y 47
DE LA LEY DE ADQUISICIONES¡ ftJ:R PÚBLICO. PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA ISICIONES.

1.8.- QUE CUENTA CON UN MONTO MÁXIMO (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) Y UN /1
MONTO MíNIMO DE $80,000.00 (OCHENTA MIL PESOS 00 AMBOS MONTOS INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR I
AGREGADO, PARA SOLVENTAR EL PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. .

.....,

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLko bJt:~;ct:
PATRIMONIO PROPIOS, CREAOb 'POR DECRETO PRESI
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAc;lór-jEL 29 DEL MISM~:
PROFESIONAL TÉCNICA, C LA F1NALlDAD DE SI'lTI
EL SISTEMA PRODUCTI L PAíS,ASí CdM08JQC11I
DE CONFORMIDAD ca' DIV .' , S i¡¡¡JJi:~~fQRM

NOVIEMBRE DE 199~, e" ,LICAD ' IARTID OFI
FECHA 29 DE JULlQ DE20q 1, PUB ,EL DIARI0

~~~f¿.i~E~0~:~7:~~T6~~~TTN~~rE u

~g1T3~S DE ADMll'JíSi~A;~T~'~~~~ELN~~~
IRMA '

1.3.- QUE CON~~LA~~R~;~~;~;R)~~;LE RESULTA U

1.- DE "CONALEP"

11. DEL "PROVEEDOR"

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLlCA~NO29,307 DE FECHA 10 DE

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F03"
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FEBRERO DE 1989, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARiO PUBLICO NUMERO 10 EN TLALNEPANTLA, EDO. DE MÉXICO,
LIC. CARLOS OTERO RODRíGUEZ, E INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO BAJO EL
NUMERO 119262, DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DE 1989, MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA
FOTOSTATICA COMO ANEXO No. 1.

11.2.- QUE EL C. MARTíN PEDRO CASTAÑEDA CARRIÓN, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA No. 156,065 DE FECHA 20 DE JULIO DE 2011,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 116 DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. IGNACIO R. MORALES
LECHUGA, FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS Ni LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON NUMERO 0841011794421, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y RI;UNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERViCIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: PRESTAR SERVICIOS TURíSTICOS DE AGENCIA DE VIAJES, ENTRE OTROS.

11.4.- QUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE No. TTR890210TF6 Y QUE
PARA ACREDITARLO EXHIBÉ CÉDULA y SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN,COMO CONTRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN
EL ANEXO No. 1.

11.5.- QUE TIENE ESTAB.LECIDO sU DOMICiLio EN CALLE ARKANSAS,N.p. 11 PISO 3, COLONIA NÁPOLES, BENITO JUAREZ.
CP 03810, CIUDAD DE MÉXICO, MISMO ~UE SEÑALA PARA LOS FINESY EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

11.6.- QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DELO$ SUPIJESTOS CONTENIDOS EN EL ARTicULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIJ;:NTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUiSICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICiOS DI;L SECTOR PUl'lllCO, SU REGLAMENTO" Así COMO LAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALlDAD,ATRIBUCIONES y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACiONES QUE SE DERIVAN
DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "CONALEP" OBTENGA DEL "PROVEEDOR" EL:
"SERVICIO DE TRANSPORTACiÓN AÉREA NACIONAL E INTERNACIONAL", DE CONFORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMiCAS Y DEMAs DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA
Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PRESTAR AL ~\
"CONALEP" EL: "SERVICIO DE TRANSPORTACiÓN AÉREA NACIONAL E INTERNACIONAL". DE CONFORMIDAD EN LO .] \
ESTABLECIDO EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, MISMAS QUE SE ADJUNTAN COMO ANEXO NUMERO 2 D,\" '
PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: \

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F03"
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i.

ií.

CONTRATACiÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTACiÓN AÉREA NACIONAL E INTERNACIONAL,
EL CUAL DEBERÁ CONTEMPLAR LOS DESTINOS QUE PROPORCIONAN LAS LíNEAS AÉREAS DE
BAJO COSTO A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL

EL "PROVEEDOR" GARANTIZARÁ QUE TODOS LOS BOLETOS AÉóREOS, TANTO NACIONALES COMO
INTERNACIONALES SE REALIZARÁN BAJO CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES SISTEMAS
GLOBALlZADORES SABRE, GALILEO, AMADEUS, WORDLSPAN Ó SIMILARES, OBTENIENDO COMO
RESULTADO RAPIDEZ, SEGURIDAD Y LAS MEJORES TARIFAS Y CONEXIONES, QUEDANDO
CONFIRMADAS EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 MINUTOS.

REEMBOLSO DE
RESPONSABLE

DISPONIBLE AL
LA'l"AIil-1FA EN CLASE "M" O

OVEEDOR" NO PQDRA REALIZAR MO
A SOUCI'tI:JQ.DEL PASAJERO, SINO
DESIGN;.¡jt) PAR'A ADMlr¡¡ISTAAR st:

~~~~~o DOR:~~~~fR~~~g~~ :t~~~A~~~~~~ ~~ SA~EECAS~~~:g~'uE~A~g5
CUALQ . VII'. (EMAIL, MENSA'ilER0, ETC.) PRESENTANDO ADE LA RESERVACiÓN QUE1
CONTENGA LOS VUELOS Y LAS CLAVES CUANDO SE TRATE DE BOLETOS ELECTRÓNICOS, LA
~~~~~DEBERÁ CGN'fENER TAMB.IÉN LOS,A-SJENTOS ASIGNADOS, CUANDO LO PERMITA LA LíNEA

AL "PROVEEDOR", LA COORDINACiÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, LE PROPORCIONARÁ EL
LISTADO CONTENIENDO EL NOMBRE DEL O LOS SERVIDORES PÚBLICOS DESIGNADOS COMO
RESPONSABLES Y ADMINISTRADORES DEL CONTRATO, TELÉFONOS Y CORREOS ELECTRÓNICOS,
EN DONDE SE PODRÁN REALIZAR LAS CONFIRMACIONES DE RESERVACiÓN EN CASO DE QUE SE
OPTE POR ESTA MODALIDAD.

- '-" .
EL "PROVEEDOR" DEBERÁ PERl'ENECER A LA AsoelAClóN INTERNACIONAL DE TRANSPORTE
AÉREO (lATA) O A LÁCQ\IlSOLlD!"Y POR L..O TANTO CPI>ITAF CON LA AUTORIZACiÓN PARA LA
EMISiÓN DE ..BOLEl'OS DE AViÓN DE TODAS LAS LíNí;íI\.s A:ÉREAS QUE OPERAN EN EL PAís,
NACIONALE~n' INTERNACIONALES INCLUYENDO LAS LfNÉAS AÉREAS DE BAJO COSTO

EL "PROVEEQ<JR" DEBERÁ I"ROP@RCIONI~,RSO$SERVIClPS LÁS"NHt)Ri\S DEL DíA DURANTE LOS
365 ¡¡¡íJO:S i:}R AÑ@; PARA LO éttil:L P¡{(ólPORCiONi':RA L~S'NÚMEROS l'ELBfÓNICOS Así COMO UN
NÚMERO SIN c0'sYO (LA8A:)J;t a(;Jó); PARA l:O~Pl\::j"e);R¡ds P\J~A DE d¡:;ICIN'A

EL "PROVEEDO.R:' DeBERÁ PROPOÍRCIOf\fAR LA TARIF
MOMENTO DE LA RE?6ERVACJÓN,YicoMeMAxIMO SE
SÜEQUIVALENTE. . , ,

EL "CONAL!:F'" PAGARÁ A LA AGt'N
Ero¡¡ VUELOS NAalONALES collÁó
DIFERENTE A LA 'J'URISTA UNICAM . CUANDO HA)'A
PARTE DEL l'1t1::lLÁR'DEL MEAflEIIllPRAESl'R,tiJ"li;írURA Y..A·

EL "PROVEEDOR" DEBEé\Á Dt=HACER LASRES'ÉRVACI
ESCALAS, SAL\iO QUE'NO E)t:í'SJANq ¡;>.ql\'PETIOI· .'
ENCARGADA DE AQMINIS:rRAR EL SERVIC,Ií;J 'GARi\ .
BOLETO DE 'tRJ;<NSPQRTACIÓN AÉREA' ÉL 'PAS:t\J!;;
CORRESPON'OtEÑTE .

v.

x.

ix.

iii.

vi.

iv.

viL

viii.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F03"
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xL EL "PROVEEDOR" ADJUNTARÁ A SU COMPROBANTE DE COBRO YIO FACTURA, COPIA DEL BOLETO
EMITIDO, DONDE SE REFLEJE EL COSTO DEL MISMO. EL "CONAlEP" ESTARÁ OBLIGADO A CUBRIR
EL MONTO QUE COBREN LAS liNEAS AÉREAS, POR CAMBIOS Y DIFERENCIAS DE TARIFA
SOPORTADOS CON SU MPD (FORMATO DE USOS MÚlTIPLES) CORRESPONDIENTE

xii. INFORME DE lOS COSTOS POR CADA UNO DE LOS BOLETOS DE AViÓN, EN EL CUAL SE DEBERÁ
SEÑALAR El DESGLOSE DE LAS TARIFAS E IMPUESTOS CORRESPONDIENTES. CARTA DEL
"PROVEEDOR" ELABORADA EN PAPEL MEMBRETADO, DIRIGIDA AL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DEBIDAMENTE FIRMADA AUTÓGRAFAMENTE (NO RUBRICA),
POR EL RESPONSABLE LEGAL, EN LA CUAL MANIFIESTA QUE AL RESULTAR ADJUDICADO,
REEMBOLSARÁ A "CONAlEP" EL COSTO DE BOLETOS REEMBOLSABLES Y NO REEMBOLSABLES O
TRAMOS DE LOS MISMOS, QUE POR ERROR DE SU EMPRESA SE RADIQUEN ERRÓNEAMENTE,
ESPECíFICAMENTE EN LO CORRESPONDIENTE A FECHAS, HORARiOS, NOMBRES DE LOS
USUARIOS

xiii. EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A GUARDAR TOTAL CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACiÓN
QUE LE PROPORCIONE EL "CONAlEP".

xiv. EL "PROVEEDOR" DESLINDA AL "CONAlEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, PENAL,
CIVil O DE CUALQUIER OTRA íNDOLE QUE POR MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DE SERVICIO
CAUSARE EL PERSONAL DE SU EMPRESA

xv. EL "PROVEEDOR" GARANTIZA", AL "CONAlEP". QUE TODOS LOS BOLETOS CON TARIFA
REEMBOLSABLE O NO REEMBOLSABLE, PODRÁN SER UTILlZAPOS POR El COLEGIO DURANTE LA
VIGENCIA DE UN PIÑO, A PARTIR DE LA FECHA DE RADICACiÓN OE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS
DE CADA liNEA AÉREA.

xvi. EL "PROVEEDOR" DARÁ ASESORíA Y APOYARA AL "CONAlEP", EN LOS TRAMITES QUE SE
REQUIERAN, PARA LA ACUMULACiÓN DE MILLAS EN UNA CUENTA EMPRESARIAL, DE lAS liNEAS
ÁREAS QUE Así LO PERMITAN.

xvii. EL "CONAlE?" REqUIERE APROXIMADAMENTE LA CANTID,I\,ü.DE 30 BOLETOS DE AVION DURANTE
LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO Y SE ESTIMA UN COSTO PROMEDIO DE $5,500.00 POR
CADA BOLETO NflCIONAL Y $40,000.00 POR CADA SOLETO INTERNACIONAL

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS." LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR El "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACION LEGAL DE "PROVEEDOR",

ANEXO No. 2: PROPUESTA TÉCNICAW PROPUESTA ECONOMICA.

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTíA.

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE CADA BOLETO EXPEDIDO TENDRÁ UN COSTO DE $175.00 (CIENTO
SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y SE CUENTA CON UN MONTO
MÁXIMO A EJERCER DE $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 001100 M.N.) Y UN MONTO MíNIMO DE $80,000.00
(OCHENTA MIL PESOS 00/100' M.N.), AMBOS MONTOS INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, D\
CONFORMIDAD AL ANEXO NUMERO 2, DEL PRESENTE CONTRATO. ,

"Pr·ADMVO-CONAlEP·001-Pr-01·F03"
VHT
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IMPORTE POR EXPEDICiÓN DE BOLETOS $175.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) MAs EL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO.

COSTO POR EXPEDICiÓN
DE BOLETO

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERA FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DEL CONTRATO.

.-,,:. -" ""-'~:--- -, :::.- -- ." , -,,'.';

QUINTA: LUGAR DE PAGO: EL "CONALEPl'R~pJi~Rl L~S{PA&OSEN El.,J4JO Cilla SEÑALADO EN LA DECLARACiÓN
1.6 MEDIANTE CHEQUE YIO TRANS"F~RENGIA\E~Ee'ff{óK!ICA;POR LA:; l"0AD QUE REPRESENTE LOS CFDI
COMPROBANTES FISCALES DJ@ITALE§A TRAVÉS DE INTERNET pf!{ ".' :",N.TEEXHIBIDOS, A TRAVÉS DE LA
SUBCOORDINACIÓN DE ()esR:ACJÓN FINANCIERA ..·<Qf\j6"GENERAL) DE 6, [)1.gE:tSCIÓN DE ADMINISTRACiÓN
FINANCIERA; EN EL UL1'{MODg; LOS SUPYE{STQ{~;.~$.~.R~l!JJqrTG.I~DISPEKJ·~í LO SIGUIENTE: CUENTA
APERTURADA A N9MB§S:QS{~_ PRqYEED()l3j'iIN;$:TI¡Oül~~BANCA~J~,~$.[fQURSAL" . [VIERO DE CUENTA, CLABE
BANCARIA (DE 18 D1GIJqsr'YESTI\~q{PEQl:,l

SEXTA:,VIGENCIA.~,LI\S; PARTES Ca1'\! ENERO AL 31 DE
MARZO DEL 2017/PER1c5DO EN QUE "E

:::::'-:, -:.,::-:-::?'." -_~_,-,:?;,:' <':~- ':"_"'.;'\":,~,:' '<~ .':::.:" _, '--'--,~:\ --.-.-;;( -,<,--~<-,:_:,-,:,:: '::'-;-<',_:"\::"'~:~"::"":":"~;1;;. \; :':'~:i ~..:~:;;~' ,,'-'> .,\

EL "PROVEEDOR~:qE;BERÁ El(l'EREC?i'}8 LGSfCFDI COMPRO¡;¡- ..' .' "F1SQÁEgS;~'Qr@IJA1LE$ A TRAV .DE INTERNET Y
BOLETOS EN LAé~FB.!tCCIÓN DECINFRA~R'fgtJCTlJRf\YADQUlSI.~.foNES.· . "':';

NTARA SEMANAL é!i)EANP'I1A:EptRUCT •.. :~.ADQUISICIONES, A
ACIÓN:¡jE'APQ~tSNESYSERVJCIGS ' ,''SU REVISiÓN 'ti ACIÓN, LOS CFOI
'DIGITALES;A1"BA~VÉS DEINTE~NETG@R'I:R··.·'~QI§NWE POR'~A¡q;; RVICIO REALIZADO.
, '::.: <'.-::-. J,::",'.":':.',, :., '.->, _y.:- ..', .:~;'

EL "PROVEEDOR"i/
TRAVÉS DE LA Gg©
COMPROBANTES FISQ

OCTAVA: PAGOS EN EXG~:~~(t FAVOR ElEl.,."!?ROVEED€>R".- l!L "PRGVEEDOR" BUGA A REINTEGRAR AL
"C.oNALEP" LAS CANTIDAct~§; tE htAYAN s160' pAGABAS··EN' El:CEscr, CAN';¡¡! E DEBEN REINTEGRARSE
MAS LOS INTERESES CORRESPGt ES, CONFORM'E AL PR'ÓCE ESl~Et51bo EN EL CÓDIGO FISCAL DE

LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TR&:B~l,:. UE~TQ9;.~.p.....•....•....•.. "R.'j.T..t:'.R..........•..•.·.•.·..A'.'....O.·..••..·...·.·•.·..O·....R.•·
A
••.•.•.""'s/) ". ...;S...•.OL;~E:···'hN·GCOADDAE CCRASÉDOITyOSSEFCISOCMApLEUSTA'RA'N '/k

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOB~~~~S;iJ:.ANirib~'?" r.o ( (

POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA ÓEL'PAG0:" ST:;I?I.L:Á'FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR",- EL "PROVEEDOR" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISIC!ONES, ARRENDAMIENTOS~YSERV.ICIOS DEL SECTOR I /
"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F03" Y
VHT /~,.. s" J,,;~.'.
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PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE llEGUEN A CAUSAR Al "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE. SE OBLIGA El "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL. A FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA, FISICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCiÓN DE lOS DERECHOS DE COBRO POR lOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON lA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONAlEP", EN APEGO Al ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE lA lEY DE
ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO

lA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE lO ESTIPULADO EN El PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y El "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCiTAR lA ACCiÓN lEGAL QUE lE CORRESPONDA.

DÉCIMA: GARANTíAS.- El "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUiR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
DE ACUERDO A LO PREVISTO POR El ARTíCULO 48, FRACCiÓN II DE LA lEY DE ADQUISICiONES. ARRENDAMiENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUiENTES liNEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GA.RANTíA, POR El 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO A EJERCER, PARA El
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE lA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FLI\NZA, ESTA ÚlTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN lOS r~RMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE .ACUERDO Al FORMATO QUE SE ANEXA
EN El PRESENTE CONTRATO, lA CIJAlSERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMi¡;'NTO, CONSIDERANDO lOS CRITERiOS NORMATIVOS ViGENTES PUBLICADOS POR lA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBliCA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN lA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranetgob.mx.

B) lA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE lOS 10 (DIE;Z) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A lA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) El "PROVEEDOR" QUEQARÁ OBLIGADO jJI. RESPONDER DE lDS SERVICIOS QUE. NO REALICEN CON
CALIDAD O POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS
SENALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN El CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

D) PARA GARANTIZAR POR UN PERIODO DEL 12 DE ENERO AL 31 DE MARZO DEL 2017 MÁS 60 DíAS
NATURALES, PERIODO EN El QUE SE REALiZARÁN lOS SERVICIOS, El "PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR
UNA CARTA GARANTíA QUE AMPARE lA CAliDAD DE lOS SERVICIOS, MISMA QUE CORRERÁ A PARTIR DE
LA FECHA DE INICIO DE LA PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS DESCRITOS EN lA CLÁUSULA SEGUNDA, Y El
ANEXO No. 2 DEL ·PRÉSENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO Y CON lA FIRMA DEL
APODERADO lEGAL DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR El
"CONALEP", DE CONFORMIDAD CON El ARTiCULO 77 Y 78 DE lA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN Al
CONSUMIDOR; Y,

E) SE HARÁ EFECTIVA lA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN lAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; lOS SERVICIOS NO SEAN REALIZADOS EN lAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE lAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". lA OBLIGACiÓN GA.RANTIZADA
SERÁ PROPORCIONAL, CONSiDERANDO lAS CARACTERíSTICAS DE lOS BIENES, Y EN CASO DE
PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTiVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMiNOS.

DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- El "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR \
AMBAS PARTES LAS MODIFiCACiONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUiER CAMBIO QUE iMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A Á/-

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F03" / \~
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"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD Al ARTicULO 52 DE lA
lEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN lA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE lA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO. SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTiCULO 52 DE lA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- El DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE El
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE lA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE lA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS El "CONAlEP" REEMBOLSARÁ Al "PROVEEDOR" LOS
GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN CON CONTRATO.

{:::""""" ,,\"'i":;i

DÉCIMA CUARl?P¡: RESCIS'I()N ADMINí~TRAl'l ER r;¡¡OM8('-lTO RESCINDIR
ADMINISTRATIV5MEMii'E El PRESF~'TF'éoNT: EN INCUMpLIMIENTO DE lAS
OBLlGACIONES¡'A SU CARGO. ,SI PRIZVIAMEN . S!i:INDIDO ~l CONTRATO, SE
HICIERE ENTRE't>A E INSTALACiÓN 'ciÉ' tOS BIE , EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACÉP'fAOI0!\J DE QL/E CONTINUA VIGENTE lA
NECESIDAD DE LQS MISM<i)'S, APLI9!l,NDO'8N,SU o . S CORRESPON¡¡}iENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSAL DE RESCISiÓN Q.ÉtpRESENTEOoJ>í'fR,t>¡T'0, lOS SIGÚIEIílTES SUPUESTOS, QUE sÉ
SEÑALAN EN FO¡;¡IIilA ENUN IVA, MÁS t'l011MITÁiíVA: . , "

i: ~: ~g 6~~~~~ ~~~NSéoR~k~~il~"t6~~~~A~~13~8~A!E~~~~ T~NEiXDNO 2. .
3.- SI NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES, ROR FÁLTA DE MATE." :BABAJÁDORES O EQUIPO
4.- SI NO DA LAS FACitlD'I\DES NECESARiAS A lOS SUPERVISORES AL'EFeÉCTO DESIGNE EL;;tONALEP" PARA LA
REVISiÓN Y CONTROL DÉ SUS ACTIVIDADÉS. . .'
5.- POR SU NEGATIVA A RÉPOt'lER LOS SERVICIOS QUE 6iL "€6NALEP" NO AC,EPTE P,0!'<,DÉFICIÉNTES.
6.· SI CEDE, TRASPASA O SUBCO TRATA RApTE O LA TOtALIDAD DE LA OBLlGACIÓN'DtoL PRESENTE CONTRATO. )¡
~: S~~~I~~QR~~T~~~ E~~~A TO ~ELD~Ot6~TS~RVléIQSOFERT"DOS SIN AUrORIZACIÓN EXPRESA DEL j!
lICONALEP" ".,/,;/."":;',./,;>,{;:};. ",:,-;',:::. " ,', ,.,i;:/"'",:::,,':":L:,',:,;,,,;- ""i'n:;:; !

9.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS·G<;jNDICI0NE1l-¡¡gl'Al;lLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENi¡¡: LO D.EeU;RE ÉN CONC\:JRSO M'kGANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA
ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALO'CIIER OTRA SITIJÁ.CIÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN FORMA TAL
QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE.CONTRATO.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F03" J-
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SE PODRÁ RESCINDIR ADMINiSTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDiMiENTO SE INICiARA CONFORME
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIA,qÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL iNCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA iNCURRIDO, PARA QUE EN' UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11 TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO
VALER EL "PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

II1 CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ, EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDOtL CONTRATO, SE HICIEREN LOS SERVICIOS, EL
PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES
CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP"" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR, RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DELc;ONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL
JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECQNÓMICOS ODE OPERACiÓN QUE SE OCAS.lONARiAN CON LA RESCISiÓN DEL
CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES. '

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMiENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE tJBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERi;tlJE A AQUÉ~ EN QUE HUBIERE SiDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, El "CONALEP" PODRÁ RECiBIR LOS BIENES D SERVICiOS, PREVIA VERIFiCACiÓN DE
QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS YSE CtJENTA CON PARTiDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPtJESTARIA DEL EJERCICiO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE lA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS
PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTiCULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENcIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO DEL SERVICIO LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F03"
VHT
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• POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONFORME AL ANEXO No 2 Y LO SEÑALADO EN ~
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CONTRATO
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LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN PARCIAL QUE SE FORMULE SIN
PERJUICIO DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O
RESCINDIRLO.

DÉCIMA SEXTA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN FORMA'
EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDI¡:RA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONQ¡:R A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE
SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SUCONT¡¡¡A@O"§'J)lfCCKNl)¡¡¡;<¡ DEL:'CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR"
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPR"I3A)J.¡:;yqÁL1PurE~ R~SpoNSABIJ%!D.I\.Q QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA SÉPTIMA: CONDICION~S DE RECEPCiÓN Y SUP.ERVISI.ÓN DE LOS SERvfcIOS.- EL "CONALEP" DURANTE LA
VIGENCIA DEL PRESENTE eONTRA]O RECIBIRÁ y SUPJ'R\ZIS/;\R,i\'OUE.,LOS SER'Y~CIÓ:SY PRODUCTOS CUMPLAN CON
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES. PACTADAS POR L/;\ DIRá:CIÓNbl:' INF'RAESTRUCTÚRA YADQUISICIONES A TRAVÉS
DEL ENLACE DE LA MI~M1\ DIRECCIÓN.

IONES, I':RRENDAMIENTOS y
F,¡EP . N Dt;: LOS, SERVICIOS AL
"p~'" '. EDOR" q¡;:~M PROCEDER A

PR.Od¡:DER!} c0NFORME A LAS
DECONl'RATO.

. N EL MOMEN,O EN QUE EL
A VeR'!FICACIÓNl?€):R PARTE DEL

ENr;.ASO JilJ:O OBSElRVAR SERVICIOS DEFICIENTES

QY~Em.,MorqENTO EL "P~OVEEDOR" y EL
Uj3L1GA.SOLlCITUlJ') DE CONCILlACION, POR

DÉCIMA OCTAV.
"CONALEP" POD
DESAVENENCIAS

CON FUNDAMEN10 EN' LA FRACCiÓN XVII DEL. :i\RtíCUb,0
SERVICIOS DEL SElHOR FiQBLlcq, E~ "CON ..
MOMENTO DEVERIF:l€AR LA REAi..~Ii!.cION DE t

~~Á~;~~;kC~~~A~0A~0; p~~:~eg()~~E~~~t,JAkES y FlR
',.... -""". ··· ..i ..>.....·.._.·· .. ·... ...... ',,/

EL PROCEDIMIENT0 DE REVISiÓN DE LOS SER\ÍICI@!3
"PROVEEDOR" :HAGA DEL CONO,cíMIENl'O A !.:'CSR'É
"CONALEP", QU1ENES LLEV¡¡~ÁN A ,CABO DICHÁ.~\¡ERlfI9A .
NOTIFICARAN AL "PROVEED0R"'LO CONDUcENTE

PROCEDIMJi"NT\9 D'E CONCILIAciÓN" j;N
SENTAR 1\1\IJÉ LA-SÉGRETARIA DELAFÚN
AS DEL CtlMPLlMIs"Nfo DEL CO~TRATO:

UNA VEZ RECIBIDA LA SdUCITUD RESPECTNA, hA Sl;CRHARíA DE hA: Fll1'JCIÓN l?;ÚBLlGA SEÑALARÁ OlA Y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIV,O LA AUDIENCIA GE COt,JCIl:IACIÓJ',J y C(tARÁ A "LA:" .. TES". DICHA AUDIENCIA SE
DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DIAS H4BILESS¡GLiIENTES A hA'FECHA ' CIÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCiA DE CONCI~L(\CIÓN SERÁ OBLlGATC5RIA ;PARA j,l,MBAS PARTES, POR LO QUE LA' J¡
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDCR" TRAeRA G0MO CONSEC\fE~CIA TENER POR NO PRESENTADA SU .
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EL "CONALEP" SE ¡¡¡ESERVA EL DE;RECHO DEgECLÁMI\R, P'of, SER.V!CIOS. DÉFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR
PAGO DE LO INDEBIDO,

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F03"
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EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDiCIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLlM!ENTO
pEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

DÉCIMA NOVENA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINC1P!O DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMAC1ÓNQUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMAT!VIDAD SEÑALADA. .

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUA~DOY TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPiOS ESTABLECIDOS, LEY GENERAL DE TRANSPARENC!Jl., Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY fEDERAL DETRANSPARENC1AY ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSiCIONES
APLICABLES.

VIGÉSIMA.- PARA LA INTERPRETACI@'N, CUMPLIMIENTO YMOD1FICACIÓNDELPRE$ENTE CONTRATO,ASí COMO PARA
TODO AQUELLO .QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MiSMO, SEEBTARÁ A lO DISPUESTO POR LA LEY
DE ADQUiSICiONES, ARRENDAMIENTOS Y SERViCIOS DEL SECTORPÚBUCO Y SU REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO
SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO YEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCED1MIENTOSCiVIL¡;:S, Así COMO TODA LA DEMÁS LEGISLAC¡ÓN Y
NORMATIV!DAD APLICABLE.

C. MARTIN PEDRO CASTANEDA CARRION
APODERADO LEGAL DE TAYIRA TRAVEL

S.A DE C.v.

MAE.E. JOSE LUIS IZ lERDO GONZALEZ
DIRECTOR DE INF ESTRUCTURA Y

ADQUISICIONES DEL CONALEP

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN,- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS F'ARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CiUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONQERLES POR RAZÓN DE SUDOMICjUO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.'"

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE ,LEGAL DE 10DAS y CADA i t DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MEXICO, EL OlA 24 DE ENERO \ 2017,

POR EL "P , VEEDOR"

j
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Scli6itó permiso de
I

.... -- - - .:...

NOTARIO PUB\.U:O~l.!l1~,ROOII;:Z

OtSTRlwrO CE 1"LALNEPANTt.A .,.;
~~..

iEs::~: ...~e CE' MOFl:E"LOS. EsTA.DO D~ MEXICO I

-~ - VOLUt1EN QUINIENTOS CINCLJEI~TA y SIETE - .-

-ESCRITURA VEINTINUEVE MIL TR~SCIEI\lTOS S:rETE -
"--............ _ ·c·' ........,.,-._ -:-:~,._,~ .. -.~.-•.__ ~ ...... ' :-··-···~·....t··-·,~ ...t~,..,.. ..~ .. ,,-........~-.·.~ •• - .••.

la Ciudad de Ecatspsc de Moreles, ~stado de MéxicD, a --En

)a C.. GERARDO GONZA~EZ REBOLLAR~

,09/04209J89 FOLIO 1"110.07774,,- Tlá"1::elolc:O. D.F" a tr·sint.EI c1e--
; ~ '"........ - ~~ _........ --.,.'..........-_.;-....,.. :~-.'."" ...~: .
¡

E!11(;;¡ro de mi.l nQvec_~ :~_~,~:"i, ..,9.Eh~f.h"t,.$._Y. •.J)1\§'!.::1e. EN ATENCION <? g!.\E:!
~__ • '..~, _r •••••~..~. ,.':~"","-'.-~ ,; ., .... _•. ~.. ~_,'c

" . •• Al mal~gen supel~i or- i z ql.\iGwdo Lln S¡¡;lJ..o con sI E¡¡;cudo----

- - - - - - - - A N T E CE D E N T E ~- - - - - - - - - --

-UNIco. - PERMISO DE: LA SECRETARIA DE R~LACIONES -.---_--. _

El Contrato de 1 a Soci edad se Qtot-ga df acuerdo con los

una foja Otil se agrega al apéndice de¡asta escritur~ con _

1. a 1(;¡tna 11 A", sI cl.\al 1 i ter- al ment.e se 'tn¡\nsc:r- it:Je y a 1s' __._

ant~cedentes y ~léusula5 siguientes:- , - - - -

erA TAYIRA GUADALUPE RODRIGUEZ DE GONZ~LEZ~ FRANCISCO JOSE~'

DE JESUS RODRIGUEZ \.'AL.ENZUELA, ELrVRA i;':EFUGJD DEL COI\JSUELO

RODRIGUEZ VALENZUELA y VERONrC?~ r'fARTHA:¡ LEONOF( RODF<IGUEZ VA-

..' . - .....
conid:.ar- ~.- .- _. -

"TAYIRA l-RAVEL JI ~ SDC1.EDAD ANOl\lIMA DE C:AF'ITAL W~RIABLE,-,---_

-LA CONSTITUCION dril la sacisdad iilEI'"Can¡til denominada

......-.. ~. -.~ ,.:.-~.,.' "í~-'-'~'~_.""'"':'"''''-' .- - -.~.•. _~On._ .

Yo~ el Licenciado CARLOS OTERO RODRIG~EZ, NOTARIO PUBLICO _.

NUI'iERO DIEZ del Distr-ito de Tlalnepantjla, Mé>tic:o, hago _.~--

:DE RELACIDNES E:XTERIOr-~E8.- 1'1F-XICO. - D:r.~F-CCION GENERAL DE __

¡ASUNTOS JURIDICOS .. -, DIRECCIOl\l DE PERMISOS ARTICULO 27 CONS-
. . :
TITLlCIONALr. - 'F'ERMISO' -No. 'OÓ6~8CC::'~'EXF'Et)IENTE NOn ------,.,-_..__

"\.. •••• 0 •••• ". _ ..,"'" ,_ ~_... , ., .'~ < _ •• - •• ' I

RElaciones Exteriores la autorización tespectiva, que en'--

,t,!aci anal qL\e di CE!: ESTADGS Uf\lIDOS j'iEXIG:Al\IOS" - SECRETAHIA. ""_
I,

, LENZUELA.

.EXTERIORE8.- Se solicitó y obtuvo de l~ Secr-etaria de

. qw;:¡ for-malizan las sefíorss l=EF([\IANDO RO~)RIGUEZ OROZCO, L.I~T1:-
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.' . i
DE CAPITAL VARIABLE~ bajp_ la. tienominabión d€:); ."TrWIRA TRA'-'-'!

. /.,/ '¡ ,/' ' ..--l··
VEl..." $ S, A. DE c"~)" _.>,-tfJndcú- aci ón de 991 Afi'ws,{ cuyo doml·t:;.i...l'ú::¡-j

..~ ,./' i _~,/ I
U· _ I ~ I

sera: MEXICO~ D.F .. tcáp:i.'l:al ~oci.~l ..$. ~r..o0o~oOO"OO(f(r.N. 1'11 -

l\IIMO 1'1AX!NO; ILI!'HTA:Qo".·;:;:·~¿'b~;:¡·et";; s~c:iaQ·~.)::l que se clehl11a
\ ....¡"

en (;;:.1 ane~ta, qwa '!:ij"m~d'¿;~-y"-~~1í:iad~ fot-ma part.e de esté per,-l
1

miso.- PARA PRESTAR SERVICIOS TURISTIPOS DE AGENCIA DE VIA-!

JES i LA SOCIEDAD DEBER INSCRIBIR EL ekTABLECIMIENTD CORRES-I
I ,

F'ONDIENTE EN EL REGISTRO NACHJhlAL DE irURIS1'10 y COl\ITAR CON - \

LA CEDULA TURI8TICA. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS

ARTICULOS 57, 58~60'Y DEMAS REL~TIV08\DE LA LEY D~ TURISMO. I
!

Rdbrica ilegible.- Y.U.V. un sello qu$ dice~ ESTADOS UNIDOS,
j

I MEXICr:ll\10S" - SECRETAR1A DE HELACIOI\JES PTERIORES" - DIRECCrOl\l
;

GENERAL DE ?"SUKIT08 JURIDICOS.- 1-1 F-~.S.A. 20. - 51% - 49'1:..

-.y par",,\ in::.ertcw E.'n la escritLtra COnSritl.\tiva de la -'---'----1
sociedad la sigLlisnte cláusulas conteriida en el articulo __o

i
1 •

20, del Reglamento de la Ley Orgánicalde la Fracción I de1-,
i

AI~tiC\.\lo 27 de la ConstitL¡ci ón Gen¡¡wa~ de la Repúblic:C'.~ por

medie de la cual se conviene con el G6bierno Maxicano, - _

ante la Secl'"ei:.ó:wía de Rela.[:iDr1es E:·¡'te1ior-es, pOI" los ----.--
i
!

socios fundadores y los futuros que l~ sociedad pueda -----. I
tener, qu~: - - - - - - ~ - - _

i
e o N e ¡;:: D E al solicitan'te pel'"rllilso para c:ons'!:,itLtil~ la

__,. ... _~~;c-,..-.. __...""':"'_U_"~~~--"-"'" ~ .. - .

. sot:fe'ae"d':"~ c:ondi.ci Óll de ineertar en 11<;\ escl-j, 'tLtra ---.-'----

i
constitL¡tivi':\ la cláusula ar'ri~)i;\ t..r-¡ansqrita~ en la inteli ..,-

genc::ia de qUti:, de ct::infcll'"midad con lo d¡isPLtesto por-t'?l

articulo 5 de la Ley para Promover la ~nvsrsión Mexicana -

y Regular- 1 a Inver15,i ón Ewtr-anjel'-a, en '11"el <;leí. ón con J.·os .----
!

al-tícl.¡los 2 y 6 dl?.la propii" Ley~ el 5
1
11-:' elel capital ._._

soc.:i al 56lo ¡Jodnf\ j5er SL\scr-i tC.1 por i ,:¡) ¡ pEwsonas f i si, esa de-
i

nacionalidad mexicana; b> inmigrados q~e no se encuentren -

vi. ncul ados con c:entroG de deci si ón ecor óni mea del E>: tey- i c:w·

y siempre que dichos inmigrados no rea~icen actividades

resevBdas a personas fisicas mexicanasi o a per~ I ~ r! ~Ol~S mo a es

-)
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OISTRITO ps;: TL.ALNEPA·~TJA
ECATEPEC el¡: M~RELOS~ EST~OO +: MEXICO

I
I

, j
.J] ~ 3J<;

j
li5ms nacionalidad con cltuSUlB ·de eMclusión de ¡ex-

jl

-

que seBn mat~ria de tegUIBCiÓn eSP8cificaj. y ~

pSI"sonas lllCl¡"ales mSNical1cas slil'las qL\S participe tot '1

mayoritariamente el capital meXi~ano y en las que ~os JK-

t.nmj eros no tenga.n! pe)!'" cual qui ~r' ti tLtl o, J. a f acul tad ¡de

determinar su manejo. El 49% restante será 'de suscriPc~6n

libre, siempre que no teriga, por! cualquier titulo, la ~a

cultad de determinar el manejo d~ la sociedad cuya conJti

tuci ón se autoriza medi ante este Ipermiso. En °todC.1 ca~o ly
cualquier circunstancia deberá r~spetarse el porcentajJ d

t;:api'l:.al mí.nimo mexicano, ell ténn¡nos net'Qs, qLls es del 151
I
I

por 10 que la perticipación de 1é inversión extranjera sR
I

el capital social podré ser inferior al 49%, pero ~unc1 -
exeder este porcentaje•. - - - - r - - - - - - - - - - l 
En ocaso de adqLli,sic:ipon de bíens~ i.nmuebles, agLl<?s o Sl~S

1, I
accesiones, deberá solicitarse alestg Secrataria el pere!

pI'-e..... i r.:i, si n que di cho jJ'enni so pLt$da ser otorgado pal~'a l,a

adqui si 6n de i nmueb 1es en Lma f aJá de.> ei e;n kil óme:br'os all
largo de las fronteras y de cine~enta en l~s Playa~. - L
Este penni 50 SS concede con fundAmento en 1 05E:l1...·tí. t::LI1 osl-

I I

17 del a Ley pSol'"'" Pl~amover 1 a ' 1nJ

I
el"si, él n ivle>l i Cana y RegLl~ ca

, I
la Inversión Extranjera 28. fr'acc¡ión V, de la Ley -'--'--r'-
Ot-gánica de la Adml·nis·tr"ación PÚ~l'ica Fei:lel"al, en los -l-

1 •
términos de los ar~t:fcLlltls 27 Con,titLH:ional, 'rr'ac:ción 1

clón lncondlclnal y obl1~a al c;u,Pl1mlento de las dlSpO i

clones ~ue t-igen el objeto de la \soci'edad; SL! incLUnPlim~e

o violación origina la aplicació~ de las sanciones que ~_
, !

de'barminan dichos Ordenamient.os; Ise e:>tpids si.n pel'-jt.üc;j.?

otras autorizaciones, licencias ~ permisos que el interls
, '1

do deba C1btEl1lar pal~a el sstableci.!mi.e1l1to y opel~aci. ón (:la fa

sociedad. - ~ - - - - - ~ .t

El 'l:.E}lt.Cl:í.ntej]l~O:de este per'miso Iseinsed:.ar'á en la ---T1 -¡
1

..,..
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~.cFitur. con.titutlv. y dej••• d••ur~ir .'.Ct06 si no ••

hace uso del m15mo dentro da los noven~a días hébiles -----

sigui en-l:íils a 1 a fE'c:h¿., de SL\ e}:pedic:i ón, de c:onformid¿.,d con··

. .:. ......

.~.

!
¡¡.

I
1

¡
!
1

1

i
I

DURAC~J--i

.10 dispL\esto por el segundo párTafo dSl) propio Artlculo 2 .

(.:le1 Reglamento de 1<01. Ley Or"gánic..:<.\ de la\ Fl"p,cc:ión 1 del ---

i
arHCL\10 27 Consti tl.\ci onal. -. SUFRAGIO E'r~ECTIVO. NO, REELEC--

CION P.O. DEL SECRETARIO. EL DIRECTOR DE PERMISOS ARTICULO -
i

27 CONSTITUCIONAL. una r6brica ilegible~- LIC. LUIS E. RI--

CAUD V¡;J".Et~l.g~ ....·-,~ F-C.S.A.20.-- 54%-49%1.- 6'-1-86.
¡ " .. - •.:-: __-, •.- ~T... ."./ !

.. ···Ob-éJeto Soci.a-l-:/I.- Servir de intermedi1aria entre los\G....__.-._.-.-. ,....... . I
turistas y otros p~estadores de SeriYiOr turtsticos y entre

pr-e!6tat!QI~es dF-l 56wvi e i os tLir- i st i cos entre si. - 1I. - F~eseJ~Yal~

espacio~ en los medias de transporte y bxpedir a nombre de

los traÁsparti5tas y a favor de los turfstBS' los boletas,

¡¡;uj.:lcnes y ónj,snes· c:I~1 sei~vj.cio· cOl'Te~pCln~iente.- J: 1.1..'- ----

~eservBr a los turistas habitaciones y ~eméS servicios

lZone~':Os en Establ-SC;:imi eptos de '10sp'sdo;ul, c:ampamentos~ _
.:.;. I

paradon!!s de'casas r'od!~{¡'¡te5" entregándQtes el comprobante o. . I
I

cupón correspondiente.- IV:- Prestar a los turistas ---- _

~ervicios de~reservación de boletos parl espectáculos ---__

públicos y sitias de atracción turisti~l.- V.- Organizar, -

. . 1···· .1 d t d 1operar o Comerr.:la ¡zar Vl ajEls y SXCLlrSlones en -ro e -. _

te"ritorIo nacional o en el extranOjer.o.t VI.- Las demás que

sean cómpl smeni:ar'i as a conexas a 1as ei tadas can - ....__.-. ._._
1

~nterioridad.- VII.- Adquisición y VBn~t da bienes muebles e

~nmuebles necesarios para el desarrol1oldel objeto antes --

I
mernciorado.- das firm¿.,s ilegibles.- ANrXO,- 7774.- Dos ---

ssllos con el escudo Nacional que dic8~ ¡ESTADOS UNIDOS _

. l.
MEXICANOS.- SECRETARIA' DE RELACIONES EXTERIDRES.- DIRECCION

~ENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ••. >l ••- - -1- - - - -
- E 8 T A T U T O S - -1

I
CAPITULO F'RH1ERO - - 1-

I
~DENOMINACION. - "ACIONALIDAD.·- :OMICILll-
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espé"lcios en los medios de 'l:.ransport

se \.-:_--"-1-"
i-----l--

I.lrc\s 1--'
S.A. de C.V. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~

-'ARTICULO SEGUNDO. - NACIONALIDAD. - La socie;\dad seH~á _...···--l-·
Ille}:icana~ "Todo extral1jerO qLle en tI acto de li:"l c:onstl '--i-~

{:L1ción o en cL\alqLliel~ 'tiempo L\lterior~ adql.lÍer·a Lln intert~ls-"
. 1 . ¡

o participación social en la soc1eqad~ se conslderaré por -
. I '1

ese simple hecho como mexicano resRecto de uno y dtr~, y ~e

ent:.endel~á ~\..\e conviene en no invocll'r la protecc:i ón de El.! 1_
"nio dl~Gobierno b.aJQ l~ pena,. en caso de ¡altar a su conve r
~ I

par-der dicho intet"és Q pa¡"i:iCiPaC:í1n en bene·Fir.:i.o d-e la r-
Nación Méxi~ana". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1

-ARTICULO TERCERO~~~~~~~ __~g~iCll~O de l~ SQc:ieda~-
.! ,J._.-....-- _.--,.-...

SEW¡f\ en: !'lé~:ico, Distr·U:;,p...F-e.der-aJ., 'sin PElI~jLtjci'o de las _.L. __ ,
\~ .-. ~ _ ..., __..-....... r:~--.,•.-:..- .. -.-- . ....t. ;. l

agénc:i as~ sUC:Llrsal ElS, C:OfTE;~sponsal~ C\>S!: (;) t-epnasen:!:aCi,orHi!5 11_.-. .,.
ql.!e establezcan o pudieran establ.e.der- en cualql.lier parte ~-- I. . ! I
de la República e del Extranjero.- ~ - - - - - - - ~-

-ARTI CULO CUARTO. - J:jURACIQN, - La dlae; On de 1a soe; edad .L
5er'á tt~ no~enta y n~;.~._~;;:9.;:',-~~~:~~!:·::-:~· pal,.tir de la ~-,-i':'-"~- -,..__ .
fecha d;···.Fi·;r~~····;j; ;~~a escritura. - ll- - .- - - _..- _. - - t
-ARTICU~O QU¡NTé..C::~~.,OBJ:~~-~·:·~·,El! Objejl:~ de 1 a socj.edc\l:l s/:i>r-éJ-

Obejeto Social: I.- 8erv~@r~~~~a~~ae~~re lós ~--~-
tLw3.stas y otros prestadol~es de sell'" vios 'l:.:r~~~~i~;;~el1t.r~e

-------...•.- ..._-_.._.__.-. ------_._~
pr.a.s.t1!11::l15rsSd-e~se¡;::Yici os turi sti c:bS entr-'''; si. - 1I. - ReserJ,ar

i
y s>:p-edi r' a nombr·. del-o

1los transRortistas y a favor de los turistas, los bOletos1-

'cupones y órdenf:~s de servic:j.o cor·respondiente.- 111~- - __,'_

Reservar a los turistas habitacione1 y demás serviclos __~_
conen:os en est.¡;¡blec:imientos de hospidaje~ campamentos _.__L'11 ~ I
paradores de casas rodantes, entregdndoles el comprobante ~ ~
cup Ó" conesp"ndi ente. -- IV. - presta1 a Ios tur I stos -----t ~..q\~..~~:t:~~>,::::,.""-~"""-+----

,/ -,,
~:'"-
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gerviciQs de reservación de boletes par' espa~táculos

i
pablico~ y sitios de atracción turisticJ.- V.- Organizar, -

, . I
. , I

qperar Q comercializar viajes y excursi¿nes dentro del ----

tierTi tDrío naci onal O en el e)·:tr"'\f1jero. J. VI. - Las demés .,ql-\e

5.f¡¡an compJ,emen'tar'i as o cone:mas a 1. as .ei Jadas con ---.--.---.-

¿mterior'i dad" -- VI L _. Adql..!isir:i ón y vent.J de bienes l1H.\(i)bles e

met-nci orlado •.....-::-.,':..:.... - '-'- - - - - .- - - ! .- -. _. - ... - _. -

"'"' - /.- .- - CA1:'ITI=1L y ACCIol'llES -1- - - - - - -
, . 1

..,~R'flCULO SEXTO. _. CAPITAL"..-:: ..J~..t ..E.§.~P-~,;J.;".~L,4g?=l.a._.~c:.i edad es --
/ I

"'~ Iyari <?,bl e, el capi t<?l i ni cj..al es de; $ :Z5:',(~.lOO, 000 •.00 V'§l.t{U-
..( ----

OINCO ¡-.HLLONE8 DE PESOS C~R~'-;;EI\IT'AVOS, l'?Ol\lEDA NACIOl\l(.lL., -.--.

I~epnasent,,\do PO!'- DOSCIENTAS CINCUENTA aclciones llornin<;¡tivas-
..........·_ r~ :-~.. ~ -..".-,.' .~ ..•__,...;. -.-...---"'_ -~.. o¡..,., '. .- --....-.- -i- ,~, '~-"'''''--'''.::':''~~_'-~'''''_'....,._ --...__""_.,_,,

y 1 i be~.c\~~~.~ S.?P;,~\,~:,~:_!.:~~~~J~~~~....f~§~9~1-E.~e"E§~~~~:~?~_._~~~:~~_-
DA. N~~~"r_?l~:.~ .. :.~d~,_,.~!b~"~__~-2:~~cLlal se ::¡nC\..le1tra in"cegramente --

suscrito y pagado en les términos que eétablecen los ar ---

ticul~s ~ransitcrios da este inet.ru~entJ; seffalándosa como-
i

capital mini~o la cantidad da $ 25·OOO,¿OO.OO VEINTICINCO -

MILLONES DE p~sos CERO CENTfWOS~ 1'1ONEDA INACIONí~L, y máxima-

i:Ií.mitadD~ las c."\cciones que t"epl~Elsenten el capital variable

r-eembols<:\dos de las mismas, para 10 eLle.' el socio deberi:!l --

n'otj. 'Hcal'" a 1a sociedad de mans\'-a fshac' ente, Sl-\ dBseo de •.

ql-le le sean r-eembol sedes, notifi caci ón L\8 no sL\r-tirá s'rsc---

t;os sino hasta sI 'n.n del ejecicio am.la en C:L\I"SO~ si J.a
I .

n,oti. f ~ C~Ci ón se hace <?~tes del úl t ~ m~ t

1
1

i rn~stre .. de dicho

~Jerclclo y hasta el fln del ejerC1Clo oclal Sl se hiciere

~espué5.- - - - - - - - - - - - - - - - -

-'o La Asamblea GGnsJ~al E}~·trao¡'·dinal'·ia de IAccionis-[:as~ ·ti ja 

~á loa au~entos de capital y sI términclpara suscribirlo,

p;oni (~lldQ al 1 a venta 1 as acc i emes í."",-,mj. t'j, dJs en c'Llant.o ss<?n -

~uficientes para cubrir d1cho aumento, ~ fin de que seant-
~nt'-egadas con-fm-me vay" reali,:ndosé 11 suscriPc~t

(" ro- :,.. n
.J. e· 0 ~> ~~~

~L
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1

1
1

I
I

I
I

I
I
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. I
OISTR1TO DE T~A~N"P"'NTLA

. " i
EeAT¡¡:,p~c:: DE MOREL.OS, ESTACO ~E' MEXICO

1

les. - - - - - - - -

AUMENTO DE C~PITAL.- Para el case ~e

sacial il'li~i11~ se requsrirá el ~c~8rJD
de l. A••mbl •• G~n.ra¡ E••••oFdi~.ri. de A~cioni.t.s vl-n 

caso de que J.os acci ol1i stas _('¿atéf conformes con tal --¡---]
aLlmento, tedl'"án den~c;;ho pn¡¡·ter-en-r8 para sL.u,;;cr-ibirlo en ¡--I
propon:.:ión al n'óme~~o dS~ a~c.ioneslde. qL\~ sean tj.tLlla~El~'!- -¡
-El capital ssrá sL\ceptlble de dlsmlnu~rse, por dec1s1qn -

I
1

de la Asamble,:; GeneY'al EHtt-aordi 1al'"'ia de Accion:i.stas:, :-- -

"

......

....;. ...-

-.

¡
dentro de!' 1 imi -te aL\tOl~izado por 1a Set:¡re~tari ca ele ----~-- -

I '1
Relaciones Extsl"iores¡, que se PL\~.liC<:Wá en 105 ténnino~ dil
~rt.ic::ltl~ novsno de la .Ley Genel~ai de Sociedades _....:_-_··_·1--i·-

. ! I
Mercantiles, por sorteo de las accibn~s o por retiro d~ ---

I : 1-,
..\portl:;~c:iones; en ests caso 81 SOriO qlle deseE! $epe\l~arsEl, r::'
deberá notifical~10 a ).a saciedadl y n<::l surtira efecto tá\l .-}

peUoión sino has"- el fin del .1ercicio anual en curs~, +
la notificación se hace antes del altimo trimestr~ n h~st·-

. !
el fin del siguiente ejercicio 51 sé hiciere después.-:-

1 . . I
-ARTICULO OCTA~iO.·- DERECHOS DE LAl' 8 ACCIONES. - Las ac:ci~lie

serán iguales y conferirén los m smo derechos, no ---~----

. . I I
I"sset-Yándose 1 os fLtndadorfi=-s ni n gU\l'l a pY'en~ógati. va especiial.-

. I i .
-ARTICULO NO~ENO.-· TITULOS DE LAr ACCIOl\IESn- Los HtL\14S--

de las ~c¿iones.y certif~cados P1DVisianBles~ deberán 4er 

emitidos por el ADMINISTRADOR UNicD o el CONSEJO DE." _~__~L
l iADNII\lISTRACIONj, los primer'os en Uln plazo qL~e na ¡:lodr-á ¡---

d d . ~. t d J. d 1 F .... d 1 ie~¡¡:e el" e Lln ':"lrl o J c; an a 1;) "'\ par .. Jo r e a' SC1 la E! --'~---l-

presente contl" ato soc.·i al. a" del. a1lment,o l:l moti i f i caci en tI!elJ
cap.ital ,en SL\ casa; debel~a llena I los reqLlisi'~OS -----¡-..-'.
establecidos pOY' lO!ii tSlrti.culos c1ento Yei.ntidos~ cien·t..ol -, _

veinticinco, ciento v.inUseis, rento v.intisiete V d~m.t
nalati vos de ~ a Ley Gensl"al 'eje Soc.iedades l"len.:,':\llti les yf1tt-::::::- b \~..

demás qUe conforme a las Leyes a1licables, deb.n -----~-- r-i\J\
cL\mpJ.irsen-~ - .,' - - - - - - .- -~-l- _. --.- --- -- ~'i --~\..=i,t:,::st.?:;;;l.. p",""",-+---,:,:~

i . , "'- IV
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"1
-ARTICULO DECIMO.- N(~CIOI\l¡:'~LIDAD.- Tod9;; los sacios --_._-_._.

i
fl\fldadon:H5 de esta sociedad, son de n~l:iona1idad l1le}:icé\na.-

-'AF<TICULO DECrt'10 PRI1-¡ERO. - DE U~ NAcrdNALIDAD DE LA.--, -----

INVER8ION.- De acuerdo con 10 dispuesJo perola Ley para --

Promover la Inversión Me~icana y Regujar la Inversión

Ewl:ranjeré\, el capital de: la soc.:iedad deberá est.C\]~ sislnpl-e-

suscrito por maxicanos o extranjeros jeSidentas tomo

inmigrados en el p~iSt en un minimo el 1 cincuenta y uno par

cientoji el cuar-enta y nueve por- leí ent podrá sel~ 6'\dqulf'ido

per personas ~lsicas o ~orales o unid1des económicas

e>d:l~anjeJ"as~ sin personal idad t el empnasas rnexi canas a 1 ~s -

siempl~e qLte nQ tenga paY- cLlalqLüe¡- tí.'lUIO, la 'facL\lt,ad de -.

determinar el manejo de la saciedad. ~n el caso de que

pel'·spne.s ewi:f"anjeras fí.si.cas o fnOf'a,leJ y LU1idad¡;;,s --.----...

económicas extranjeras deseen adqUiri~ acciones de esta

sociedad, hasta ~l máxime de un cuararllta y nueve por cient.o

del capital· social, se requeriré 10 sigLliente:- - - - -
I

-a} • - Que 1 a campr a sea apr- abada par 1 a Comí. si ón de --.----

."1,

Inversiones Extranjeras.- - - - - - - -

-b),- QUe se lnscriba en el Registro acianal de ---------

Inversiones Extranjeras, los titulos o BccíoITes adquridos.-

r-::ARTICULO DECiMO SEGUNDO. - ACCIDNES N+iNAJIVAS. - Las ----

aeci ones nomi nai:i vas, se I"!~gi r ¡fm pOI" I[aS di sposi ei ones

siguientes~- - - - - - - - - - - - - .' - _

-A'.- LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONES'-]L. socied.d llev••' 

l{I1 libn:i os Y'egi.stro de acci.ones nami.]at.:í.Vas y en él~ se -'-

anot""\l.... ~H1 1 os nombres, nací ona\l i dad y ami el 1 i a de los

e¡cci. ol1i stas, eN ¡:Jf'es'anct a 1as t.:i.'\t:'"act.t~Y-i1Jti cas y demás ----.----.

parti~ularidades de las acciones, ,1_0_& _can_lb_io_S y ---------- \

·tr-ansmisianes ¡je l-as mismas. -- .- - .- -- - - - - \'3L\
c~:.;;~ ::~~~T

_.:e¡,,- TF,AN8!'1ISIONE"S DE ACCIOl\IES.·.. La 8.oc:i edad sólo

r'.o.oce.' como accion's'.s • ".,"••i....C. inscrito e D-

a I



, .....

por el sólo hecho de

.......... I.l"\.n.I ..... rut:l:L.lt,.;U NUM,E;RO Oil';,Z

0151'1'<1"r:0. DE TLA~N"P"'HTI." I
I!CA"re:Pe:C l;J~ MOREL.OS~ ESTADO DE rEXI 1::0

!
!.ro de registro de ae ~ones"

29.30l

El prOPi.cariO_:±

se obliga de ~

ta escritura y en las d~

sus re'formas C¡~le llegaran a Qtorg",rse, asi c:ofllocon las ~-.
r'esaluciones y atC'tos que adopten los 6rganos sociales. Lasl-

acciones sólo podrán transmitirse previa autorización de la

Asamblsa Gener-a.l Or-dj,nar'ia de .Accionistas y ~n el c:,,\SO de ~
tratarse de compr~dt)res e~(tr~ños SE! noti1~icará -_,,:,,_:,~,-,----,~
'.duv.O.blemen'. a lo••CCiO.iSO.J. poro que '.t•• hagon t
uso del ~ereEhp de preferencia dentro del plazo de quince ~

, I

dias y si existe discrepancia entre él o los interesados sr
,:, ccirnpra venOo de l •• acdone. r+peco. 01 precio de l •• r
mismas, este slerá fijado prUdencia¡~lm(¡mte por 1", Asamblea (·:n

1
I

SL.\ caso, tomando como bass el dict¡IllSn de LIn COIl"t¡"ato ---ti
F'übl i co t.i 'tLIlado~ quien fi j<¡II~á el ¡;.;al01," de aCLler'do con IOS~ ¡

" I
libros de contrabilidad de 1. 5Dcisdad en el momento de lar

sociedad en ~l momento de la trens lsi6n. Si ninguno de lc~

accionistas ejEwc:e Sl..l der-echo de p -eferencia, la ASi:l./1lblec.{ 11, i

podr'á conceder la autor·izaci611~ Se ali:\tlo otl~O compradot" d(:¡_,::"l \

las accio0es~ por su valor en libr s, determinado en la I
misma forma.- - - - - - - - - - - T
-En el cO'. d. t ••n.mi.ión d••C"i~n•••• ob.ervorá ------t
siempre la pt~clj:lof"ciClna1idad estClblecida en el art.:í.cuJ.o "Jl
cI ·<· .• d '- t:. ti" .=C1me pramero e es~os e~ atu'os~r'- - - - - - - - - - - .

-ART1.CULO DECINO TERCERO"- Los r~qili.isitos señalados y las

sanciones previstas en el artíCUlolveintiOChO de la Ley

para Pt~Omovel~ la Inver·sión l'1e>:ican" y Regular la T.nvsr'sí.ém I
Extranjera, s~ transcribiré en loslTitUlOS~ ARTICULO

VEINTIOCHO~ 11 n " "Ser-án flLÜOS y en e nsacL\eñc:i a no podl"é,

hacerse val el'" '::\l1te ninguna <?\utor'idtd,' los "actos que se

efectt.\eI1 en con'tt"avsnslón a las c1i~p05iCiQnes de esta t.13Y ~ <:::.,._. ~'"

10. que debiendo ;nscribir.e en el IR.gi~"'O Naci."ol de -- G' "
Inversiones Extranjeras n.o se inSCr\iban. Además se ------ . ~~ ,

, II.~}
" "



29,307

(

.'.< ., '. '" " ~." " . 'j"..
.~. '.~! 1:;l~ .

sane i Cm¿¡'l~ á al i nf 1" ¿\ct.Llr: "~~~~:'·iltl..l1 ta hastl pOJ" el i ffipor-te d¡¡~
I

la operación, en ~u caso, que pondrá lt Sscrstarla e sI

Departamento de Estado correspondianta.- - - - __

.-Las infracciones no cuantificablas, sl sancionarán con

1·(JlLl1 ta hasta de CreN t'1II_ PES08'~ •••• "- -.! - -

- - - h CAPITULO TERCERO -1- -
DEL GOBIERNO Y ADMrNIBTRACrON *E LA SOCIEDAD -

-ARTICULO DECIMD CUARTD.- CONSEJO DE A MINISTRACIDN O

~DMrNISTRADOR UNICO.- La administraciól de la saciedad

~staré a cargo de un Consejo'de Admini~tración o de un

Administrador Unico, de acuerde ~On lo que al respecto

decida la Asamblea Ordinaria da Accionistas; qua duraré en-

~. su cargo por un tiempo indefinido Q ha-ta en tanto tomen

.posesi6n los nuevos consejaros.- - _ - _

- - En caso da que rija por L~ Consejo de ~dministración, _

éste se ird:egral~á y F'Lmc:ionará en la fo[ma sigL\isnts:- _

-a).- Los miembros del COnSEjo de Adminlstración serán

~lectos por la Asa~blea General Ordinar"a de Ac:cionistas~ _

wudiendo recaer el nomb~amiElnto en pars nas ajenas a la

sociedad.- - - - - - - - - - _

~b).- Los accionistas minoritarios que representen cuando

IÍlEino5 el vsinticlrlCCl por ciento de las reCianas, tendrán

clerecho a. des:i;gli-ar ~m ConsEljer'o~- - __ 1_ - - - - -
i

~c).- El Consejo de Administración tendtá el número de

~iembros que deei~a en cada caso la Asa~blea; y sI mismo _~
¡

Con~ejo, si la Asamblea no lo hizo, Podtá elegir de entre _

sus in-t:egl~antes Presidente. SecJ"star"io ~ Test¡r-er·o. qL\edando' . I ..
~cs demás miembros ~omo Vocales del ~on4ejo.- _

..,d). - Los Canse-j-r;w"OS deber~<f\O gar'anti.zar ISl.l mane:jo, ._0__

medí ante el depósito de una ~cción o lJ equivalente a ésta

~, la caja de la Tesoreria tratándose d persgnas que na

dp;pósit.o ell l1t"merc:wio POI" el monto indi

10

/".

"- ...,

.. ' .....



de ocho í. as~ por cart.a --······----t

jO de Administración se reunirá todas las

" .. ---

'::'9 "'07' \.... ,. __"r •

--1
-·"-1

poro SL\ Prssidents, con';-

EX'Ieo

,
al domi ei 1 i o q le hayan dado los --..----:4-

01SíRI'rO OE: TL~L~EflA.NTl-A.

ECA'iIt,pEC CE MORr!L.OS. E5TADO OE

misma cantidad.- - -
(

1....,.,;, '

quienes forman. la totalidad el conrSJO y anuentes en

celebrar la sesión. Las decis~ones del Consejo se tomarén ~

pOlP mayor í. a de yotos i ndi vi dual es si n cons;i. derar- el cap i ta~,

que representen los accionistas qul sean Consejeros:- - - ~
-En e:aso de qLH::") haya Admi n i str~ador [, U¡)Í ca podr i:1 sel'" -------.,.

eNtraño. Gararltizará su manejo cot el depósito del -----.-:

equivalente a una acción o fian~a @or igual cantidad, si es

extrarro~ si es accionista podré h~ler1o t~mbién con el ---~
depósito de ~na acción.- - - - - -1- ----

I
·-ARTICULO DECHm QUINTO. - FACULTADlrS DEL COl\18EJD DE -.-----

" .. -

ADI'1INISTRACJ.DN O DEL AD!'1INISTRADOR UNICO, EN 8U CA8CI.- El ..,

ConsejO de Administración

caso, estará investido de

c:J el Adffijni str'ador Uni GD en su

las m<.\s mplias facultades CJ).If.! le,

otorga la Ley y para mayor clarida disfrutará de todas -_~
, ,

las conoespondi entes a un apodar'cad dotado de Peder ---.----,

General para Pleitos y Cobranzas, ctos d. Ad~inistración ~

y Actos de Dominio, con ..t.odas lé\s acultadss ggmsr-ales y,.__i

las especiales que de acuerdo con la Ley requieran -------~

cláusula especial, sin limitación con la amplitud qUe --~,

1 1

establece el irtí.culo dos mil cu~trocientDs ocho del ~----~

~
Códi go ei vi; 1 pal"a el Estado de;¡ Mé'N i co Y su c.:on"e], ati vo el -i
dos mil quinieritos cinCuenta y cuatro del mismo --- ~

Or-denami ente pa¡'"a el Di stri to Federl"ü, en todos sus ,--. !

párrafDs y de sws correlativos del rWgar donde se 8jerClteJ

este poder; así. como el que se refiere a Pleitos y --- :

CDbran2as~ el dos mil cuatrocientos cuarenta y uno del ~!

lTlismo O¡"denamiento, en i:odas y cada una de sus fJ'-aCCiOn{:as.-"~I·R~

~ flt, /"
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o varios

y sus corrslativos de cualquier lugar donde se Ejercita!

que ss tienen aqui por reproducidas. Por ello el COnSejD

ds Administración o el Administrador Unico, según ~l caso.-

gozaré de las facultades que, en una forma enunciatiya

pero ~o limitativa, se exprescin a co1tinuación.- 

-PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS.~ Para que 10

ejen:its y c:ompan;¡zc.:.a ante toda c:lasl de par-senas y ---.----

é\L\toridadl?s jL\di'ciales y actmini5trat1vas, civiles. penales-~
y ele1 trabajo, sspecial ments jUl;"ltas de Conei 1 i ac:i ón y

Arbitraje, Federales o Locales para lrticular y absolver --

posiciones, en j~ic:ios o fuera da él, y con la mayor

amplitud posible autorizándolo expresamente para presentar

ql.lI;:¡j as~ quen:JJ.l as~ denunci as y const~tLüf-se en tl',wceras

coadyuvante del Ministerio pabl1ca~ 1torgar perd6n y en

gener-al pal'-a que inic1,e, pr"osiga o d9 tér-mino como le

parezca, desistiéndose incluso de juJcio~ rscursos~

arbitrajes y procedimientos en génsrll de cualquier orden

inc1usi'y{i;' .p¿;\l'·a desis"tin~e dEi.'1 JLíiCiojde ?~mparo.-- - - _. .- 

-PODER GENERAL PAR(:l¡ ACTOS DE ADl"l1I\lIS IRPICION. - Pat~a Qtor-gar"

y suscribir toda clase de documentos públicos y privados,

manifestaciones, renuncias, en especial las consignadas en

el art{culo veintisiete con5titucion~1 y leyes

reglamentarias del mismo precepto, protestas, etCétera, de

naturaleza civil, me~cantil o cualquier otra, que se

requi~ra para el desempeWo de sus fUJCiones

ad~inistrativas; para nombrar y remo er uno

G~l~entes, 8ubgerentes~ fac:tl1Y-eS s empl caados y dependi ent.e, -

fijándoles sus emolumentos~ las facultades y la forma en

que deban ejercitar el cargo o puest~ que se les confiera.

-PODER GENEHAL PAH;) ACTOS DE DDI"IINIO. _o. Queda aL\tOl~i:Za(;la

para otorgar toda clase da actos de ,ominio~ tales con~

. j i
;:omprar~ vender s gl~aY<O\r', cancelar', 9JaVi>.menes y otrds \---

sj.mi lSTes, Em relaci ón con bi.enes muabJ es e j nmuebles ¡per-

1

" '-'~'"~"·'!I."
12 -c:---."'.

I !



DE CF<ED 1TD Y COl\lTRAER ---"--'--'--

SOCIEDAD.- Podrá hacerlo en la -

29~307

de la

PODERES GENERALE8-

o en parte el poder-

OISTRITO CE TI....LNEP...NTl.A J
ECoIiTEPEC D:!: MDREl.OS, ESTACO CE MEXJCO

i nes de le soc:i edad e;,¡c::1Llsi ¡amente.-

y E8PECIALE8.- Podrá sustituir en tod

-SUSTITUIR EN PARTE E8T~ PODER

Ley General de Ti~ulos y Operaciones

que se le confiere, con reserva de su ejercicio, otorgar

poderes generales y especiales y sustituciones y

¡ mandatos.- - - - - - - - - - - - - - - -

CAP nULO CUARTO - - - - - - - - - - - -. -

- - VIGILANCIA - - o' .. -.

-ARTICULO DECI!"'IO SEXTO. -- DE LOS COMI8

J
RIOS. - Las Asambleas

Ordinarias de Accionistas nombrarén uno o varios ----------

comisarios qLte podl'-cl.n ser- o no socios y que tendrán a su

cargo la vigilancia de la sociedad. El o les accionistas

qL\r~ l'-epresen't.en sI veinti ci nc:o pOI~ el eni~o del capital -._-_.-
o', ......

social tendré derecho a designar uno. Los comisarios ------

: gClI~antizar'án SLl mal-u:?jO, si son aCci.o.nittas median.te el --_.

. de~6sito en las cajas de la sociedad, el una acción o la -

entt~ega equi val entl:: a ésta, o fi al1Z a PI r igual can'!:.! dad; y

siendo extraffos~ mediante l~ entrega de la suma de mil

.pe,sos o fianza pClf" igual cantidad. El Llos Comisarios

nombrados durarán en su cargo hasta en tanto la Asamblea --

.-- '~-.

nombre susti.tuto o sust:itl.ltos, segém e caso. El o los ..:._---

!Comisarios gozarán de las facultades y obligaciones que _

selala el articulo ciento sesenta y se:s y demás relCltiv~s-

,de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- _

: '-Para l.a designaci.ón de pElrsol1as ql.\e f[\f1jan en la St~ei~da~:l-
: con el c'aráctel" de Comi seri os, deberán tenerse en cLlenta _

las prohibiciones - que se refieFe el trtiCUIO tiento

sesenta y cinco de la Ley que se ac~bB de mencionar.- 

- - - - - CAPITULO QUINTO - ¡ - - - - - - -

!

, "11\

e:.v
1-
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La;s ---"-_.-_.._-

ejercicio social y se le CQnocerá Como 1 Asamblea Ordina--

, J '

- ... - - - - DE LAS ASA"BL~:~~E ACCIO,,¡LS

-:MnrCULO DEClivIO SEF'TH10. - DE: LAS {1SAI,mJEAs DE

ACCrONIST{;S. - El órgano supr-smo de 1 a sJciS1dad~

a~Q dentro de los primeros cuatro mases e con~luido el ---

aMumerados en al a~ticulD ciento ochenta y dos de la Ley

-11.- ASAMBLEA ORDINARIAS Y ORDINARIA

tt~atal"án de los aSLmi:os que sean de la e mpetencia de las

fwnc{onamientos y organización se regir,n por las -------

disposiciones sigui~ntes:- - - - - - - 1- - - - -
I~- CLASIFICACION DE LAS ASAMBLEAS.- La4 Asambleas. de Ac

Cionistas sel~án Ord3:nar-ia y Extr-aordinar-lias de acuel'-do con·_·

d d · . t -' 1. b 'la ín ole e los asw,'os que sena uS su rncum anCla.

L¡;¡.s Asamb-lei:\s Extré:l'~J~dinarias t.l'·at~i"án de los asuntos

Asambleas Extfaordindrias.- - - - -

, '

{

''.

i
I

Anual; las de ~ás se denominara Asamblea Ordinarias. - - -. I
- IX!. - CONVOCATORIA' F'ARA LPJS ASAr,jE(LEAS ,FmINARIAS y LAS ---

EXTRAORDINARIAS. - Las Asamhleas -OnJinaf"3.~s y 1 as ------.------.

I
E~traordinarias serán convocadas por el IonSSjO de ---------

Administración o el Administrador Unico~ BagOn el caso; la5

Asambleas Extraordinarias podrán ssr conrCcadas por la ----

awtoridad judicial en 105 casos y forma previstos por las
I

artí.c:<.\los cl¡¡:nto sesenta y OC~lCJ:1 ciento dichent"" y cl-\f.\.tro~ y--

ei:ento ochenta y ei neo de 1 a Ley Glime¡'· al Id(~ St".lC i ed ades -----

M~n:ant"i1es. La¡ convocator'i a en l.mO y ot·o caso se hoO\l~á en

1 a fOf"mi.-\ y t ér-mi. nos que pr-evi enr,¡ 1a ]. ey lCHl qL\i nca di as de 

anticipación y en la convocatoria 56 conlendrá la Orden del

Di,,,,, Las As;;¡.mblsas OY-dinari-ás y E>~tr-al:l!'"dJnat~ta5 podr'án ----

SBsionar válidamente sin sar necesaria II convocatoria,
!

c~ando se e~c~~ntr~ :í.ntegr~mente rspreS~1¡tadO el capital

11.}

¡

.. ...;..;..

¡ J'

¡

! .' .... -

11'

I\¡ ¡

I
I

I
I

.. ~ " ...
~ .t.......~

1



las Asambleas

en

!

29. ~b7. I

tl'·ataj~ l':ls ...: f--
- O0' _ • __ .[ __

I

01=:00,vu,;.j

Accionis'tas pued¿¡n sesionar- váli amer1'l:.s ss y-eq\"lerir-á 105

si gLlÍ entes ~

- a).- Las Asembleas ordinarie~ r la. Ordinaria Anual en I
pr·:i.mera ccmvocator-ia con la aS3.Sr~mC:la de quiellEs ----.~- J-~

representen cuando menos la mita~ del capital secial y 1 "'

vote.e: i emes SE tOI~"H-<.~n por m'ayor- í.l. En segLll1Óa 0--------
convocatorie, 1<"5 Asamblei:1s funcLmaráJ' c\.lalesquie¡r'é\ qLle

-rLll=:re el número de los asi stentls y 1as votad. anes se 

toma.On po. m.yor'. d. , •••••iot•• p••••n•••• - - - -

- b). - Las Asambleas E}t'l:.t~aOrdill"'lli. as req-Li!iwi rán en pr-j. mel' a

convocetor- i a, Llna así 'l:t51nci.o:, mí. ni ~\a del n(lmer-o de: ac:e i orte
I

que f"(;;>pre:s<?nb::'I1 el setent.a y ei J1~C.'l por ei ento del c.epi te

social y l.as decisiones se tomar1n por- el voto de las -- --1-'-~'
ac:eciones qwa 'formen la mayor-í.i:1 181 capital social --._-- '_j _

n?pr-esentado. En segunda convoc1tori a, 1 as Asembl ~"'S __o j_"o__
E>:'traol~di nari as, naquerirán una lsi stencia mí.nima de --_ _

qui enes r epn:lse-nten la -'mi taa del Icap i tal soc.i al y 1 as '•.-._.

resolt.lciones se tomarán por- mayoI 5.a absoluta del capital

rspr~sentado. .•

•' V.- FUNCIONAMIENTO DE LAS ASA!"! LEAS.- Las AsambJ,¡;,ias ser

pr-esi di d"-\s pOI~ el Pr-Elsi dente .del]conseJo de Adroi ni straci Ó

o el Administrador Unice, según jI caso, actuando como __

Secretar-io el que desempsffe el cargo en el 'Consejo de _~_ .._

Administreci6n o quien designe IL Asamblea, segdn el cas ¡_
Quien presida la Asamblea nombra á entre los accionistes _

un escrutador:. q\.le cE¡¡'·tifical~á asist¡;¡ncia. y sSI'-á sI ._

.'. "'-.

.-.-':'---

encargado de recoger y hacer el las vLltací ones

- VI.- REPRESENTACrON DE LOS LQS a~cionist..a

así sti r¡(\ll pen.•om."L1 ment,e él -las blet":\s o por medío de
..

;

~-epr·esent.antes ~ !:lS'\stando para el "FSI:to Ct:\l~ta Poder' •

i,
.. ~I



del Consejo de Administraci6n o el Administrador Unico.

~ VII. - ACTAS DE U\B A~~;;E~~': CERJrCAcr ONES. _L.2:~:::_
persona qUe! ielct.úe como Sl.;;'cretario lsvarj1tará las actas de -._

las Asambleas en el libro especial qus para el efe~tQ lleva

la Hoeiedad. glosando al apéndice de e~as aetas los ~-------

~egún el caso. queda facultado

~ertificaciones. - -

~ VI~I.- OBLIGATOR~EDAD DE LOS

para exgedir constancias o --

I
:C:E::D:J-D: LAS :S:l~:L:~):. _.~~

1I

1
1! i
I

¡

I
I i

I

Los aCL\ewdos y resoluci.ones tom<..'\dos en las Asambleas, ---"---

\:onforms a las reglas at1tf.:n-io¡··es~ obligan legalmente? tanto -.

a los asistentes, ·camo a lps aUSEntes, ol'" lo que todes 10s-

socios debel'-án acati?rl as. _. - - -

- - - - - - - - -CAPITULO SEXTO

- -DEL BALANCE ANUAL DE UTILIDA ES y PERDIDAS

- ARTICULO DECINO OCTAVO.- La sociedad abará practicar

Bnüalmente LH1 bal ance~ SUjetándose ~\ 1 di SpLlestD pcw el -

articula ciento setenta y dos de 1~ Leyl General de --------_

Sociedades Mercantiles. El balance deb~rá quedar concluido

dentro de los tres meses que sigan a lalclausura del ------

ejercicio social cor-respondiente. El CfnseJo de -.----.-----_

(,'tdl1iinis'tr-ación o sI Ad.minist.rador unic.0l sE¡gl~m el caso, ----

deberá eRtregaJ~ al o <.\ los Comí 5<:wi os dm un mes de -.----.-.--

anticiPaci~r a la fecha ssWalada por lalAsamblea que deba

Cl.1flOCer; el mismo b~lanc:e, con t.oda la ,0cL.\ffientación y el

~nforme de labares que esn el se relacilnen. El o los

domisarios rendirán un dictámen can las observaciones o

proposiciones que consideren pertinenteT' dentro de los

quin~e dias que sigan B la fecha en qUellC reciban. El

balance con sus anexes y el dictámen.de~ o de los ---------

Cumisarios qL.\edalrim a disposi~ión de lo~ accioni5tas~ sn la-
- -1

~dministraci6n de la sociedad durante 1+5 quince dias que,
Rrecedan a la A5~mbl&a Anual Ordinaria 1ue vaya a conoe r

del mismo. Quince dims antes de aprobado el balance~ s

16



con lás reglas siguientesg - - -

,T, .. _

O" • ... _

0678
ql.16 previsne e1---'--

r:llsTRl1'O ce; TI.ALNEPANTi:A I '
" • eCATe;pe;c o;; M'oREi.es. ¡¡STAeo ce; MI:':!re

!:JI'1cé'ciones en los térm"inos

'''rFto !5etenta y si ete de 1 a Ley esnara1 de

~ - - - - - - - - - - --
DEC'Ii'llJ NOVEI\IO. - REPARTO D

L
UTILIDADES. _. Las -----

qUe ,an'oje sI balance se t!istl'-ibuiráI1 'de ab.\er·do-uti.l i'dadas

- I.- Se tomará la cantidad que fije la AsamDl~a

On:tinal~ia de Acc:ioni5tas~ qUe l1únca rerá infer'ior e:\l cinc,O _.

por ciento para constituir el fondo tle reserva, el cual ----

alean.a'á cuando ..no~ .1 .010; .qu,L.I~'" • l. qu'n¿" _
p¿"l~te del c:aplta'J. saclal. - - - _ - l - - - _. ._
- II.- 8e podrá =.spal~éW LIn tanto porl cien'to de las ----....:.....--

utilidades hasta el máximo que autor¡lce' la Ley para formar,-

6 en su caso re~Dnstruir un fondo de reinversi6n. _

I I I ~ - Se' señalcll'"á lEl' pO¡""ceI1taje o rantidad para, ~~.-' _

remunerar a los Consejeros' o Adminisrrador, seg~n el caso, _,

as! como el Comisario' o ComisBri~~; except6 en los casos en~1
I

que hubi 'er.an n=wsci bi.so SL.H~ldos acorttla(j os por 1 a Asamb 1ea __o

1,

:~:c:::o:~Y: :0:":a:o_y _d~e:": :U:1:t: :"~con:': ":": ----~---

-IV. - El remanente se distl"'ibl\tl"'á !!'1n'tl'"l;; los acc"i ani sta.sen _

'ó . . ¡ .. parel n a sus accIones. - - - - _

- V.- Las pérdidas SS repartirán entJe los accionistas en

.......-

proporción a sus acciones y hasta el importe de éstas.

- - - - - - - - - - - CAPITULO SEPTrMO - -

I '- - - - - - -, -- - - DISOLUCION y U:Q~IDACION

ARTICULO VIGE:S-Il'10. - CASOS DE: DISOLJCWN. - La. socj.etlad _

podr.á disolver'se y liquidarse por Cl.l lesquien:\ de la.s -,__~.-:'_

g
m

I g
I

causas que 'señalan en el articulo do ci@ntos veintinuevs y _

--1. ,00",'-1-,1\----=--,,-+----

l\
1-

~". demás rel ati vos de 1 a Ley General de 80ci edadss l"lerc:an'!:i 1'es-

y para el caso previsto en i. fratciJn terc~ra del ~ _

O d 't· d' ',.., . ~ I t·" d't' El1arnlen o ln ll:ch.:lO, 'se rl:!qL!erll""" Ll"a vo aCltln El las dos-

terc.eras p.ar·ts$ d(;:l c:api tal socia.l. -1- 'W - - "- - -

17
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-:- ARTICULO VIGESrNO PRI!'1ERD. - UQUIDACIDN DE U.'¡

piSLlelta la soc:i~.dad, se pondrá en liQl.ldac.ión

se observarán las dispos~ciQnes s1guientes~

29,.307

SOCIEDAD.-

Úr""f""!""1
, 'O I /

~ 1.- La Asamblea de socios que acuBrd~ la disolució~,

\lOmbf'ará uno o más :tiql.üd.adol"i=s. - -. _. r-------
.~ 11.- Una vez nombrados Los liquidadorrS, se inscribirá su
¡;¡Qmbl"ami snto en e]. 'Reg.i stro Públ i ce de Comen:i Q y has·ta em -

1 .'
tanto no se re,gi stn=, contim.lará en funci onas el Consejo de-

Admi~istración o el Admin istra~or Unic~, segón el caso.
1

- 111.- La Asamble~ que acuerde la disQ~ución y nombre los

procedimiento de liquidación, observánd se lo dispuesto por-

.él .articulo doscientos cuarenta y siete y relativos da la --

i,ey de l.a mat!liri a. ." - - - -, - - - - 1-----' - -.
~ IV.- El Consejo da Administración Q r1 Administ~ador ---

Gnico en su Ca5Q~ ~ntr~gBrá aloa los liqUidadores, los --

[¡denss, libl'·os"y ds!nás documentos d,e la sociedad, ----------
levantándose Lll"1 acta donde se datalle e BC'UVe:> y el pasivo-·.

~a la misma. - - - - - - - - - - - - - L- - - - - - - 
~, ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - DLlrante si proceso· .de ----....-....,,-

:::::::o::nl:o:o::::::~d:r:o _.:'":n_~o:l~~:~':s:n:a:t:s _. __.",
-. - - -CAPITULO OCTAV: - - .- - - _. - - - -

-JURISDICCIOl\l y CONF'E~ENCrA - - -, _. - -. ---

I
ARTICULO V!qESII'iO TERCERO . .,. Rí:::NUI\lCIA DEL FUERO ----------.---

TERRITDRIAL •.- Los cl-llnp.au"'?lci srttes se somlten a los -..-----------

trl.bunal •• compete~tes del lugar de! dotiCHiO social de !a

sed edad, para los E·fectos ds la lnterple:tacl ón y ---...----.-

ct.\mplimien.to de este' contrato de ~qCied d,-haC:iendo .---.----..-

renunoia eHpresa del fue'-o distinto Pof razón de su ------.
domicilio preseQte o futur6 pueda Q pudiere ----------------

qcrrssponderles. -

- - - - - - - -'- -CAPITULO NOVENO

18
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CAPIT~lL

3" 700,-OOC

2'000,000

1:;$' 800, OÓO

cada una.-

1,
CrST"¡T" DE TI.ALNel"ANTI.ot- .

¡
eCATliPEC DE MCF/ELOS. eSTAcc ¡lO MeXICO

- -·DE LOS EJERCIGrbs SOCI-ALE-8

ACCIONISTAS

MIL PESOS

SUELO RODRIGUEl VALENZUE4A, 
I

con valor nominal de CIE~ ---o
- 1

.[

7-'ÉN MIL PESOS, ~¿'1d.a Lma. - --

30 ;!Treinta acciones po~ la reffo

I'"a LETrCrA TAYIRA GUADALili

PE RDDR1GUEZ DE GDNZALEzlcon

valor nominal d. CIEN Mlf PE

,8"08, c:ada una. - - - - -' T- -
138/'ei snto tn~int.a y ocho ac! ones

POt- el seílor FRANCJ,SGO J~SE -'

DE JESUS RODR 1GUEZ W)LEN.tUELA

con valor nominal de CIEN MIL

, . /ÉÍ::lOS, cada una.-

2~ Veinte acciones por la s ño

ri ta ELVIRA' REFUGIO DEL ON·-

in·!:.eglPamente sLlsC:l'"ito y pagado e\1 l·a siguiente 'for'ma~ -

I
1

37 -1t"eint.a y siete ac:ciones\ por'..

/ el seffoc FERNANDO "OORle!"z--

OROZCO, con valar nominai de-

29,tj~_
VIGESIMO cUAFrro. -, Los ejeF"cici os sl:lci.al·es se t'"f-
en los ténilinos que ded.da la Asamblea,.~pro I

nunc~ podrá abar car cada ejer.ci~iO un iapso maY0F" de'do

me:e:- _-_-_- - - -._~ : : : : :1 ~ -i; ::==Z--
P"I MERO _- .OMPUTO DEL EJERele1 /oc1AL. - Los ¿occi e i o

sociales s~computac.n a"05 natu·kle5 poc lo que el del

pr'esente ~110, que es irl"egLüar, . e lnJ.¡:J.ar·á el cHa en qL

qLlede ¡;;Orl'~titL\í.da la 50ciE'dad y hOnCILliF"áe-l dia ty"sinte

L.mo. de di.ci.embre de ¡ni,.! novecientos ochenta y nueVFa - -

- SEGUNDD.- El capital social de la sociedad se encuentr

',C'



/,. 29~ 3Ci7

25
/

/<¡Si nti el ncc) ,,\tci ones pal~ 1 ,,\

seWcrita VERONICA MARTHA LEO-

NOR RODRIGUEZ VALENZUELA,

con valor nominal de CIEN MIL

_...-__ a ....... _ ....... •

2"50()~(I(JO.OO

- 25Q

- Li3,

PESOS, cad~ una. - -

DOSCIENTAS CINCUENTA ACCJ,ONES

CON VALOR DE

suma de $ 25"000.00 VEINTICINCO

I
I

I
I $ 25"OOO~OQO.OO

MILLONES DE PESOS,

CERO CENTAVOS fYlONEDA 1\IACIDNAL" i mpDr-te toti:\l del ci:\pi tal

~ocial inicial, obra en poder- del AdmiJ ietrador Unico, que--

adelante se designa. al saffor Contador Público FRANCISCO _

JOSE DE JESUS RODRIGUEZ VALENZUELA. - 1 - - - - - - .__.
'-' TEHCERD. - Las compareci entes. consti til.\:I. das en Asambl ea __._

- .... - ..... • ..·: ... ••••....~...... ..:_•• •• c

General de Accionistas, resuelv~n qua la sociedad se regirá-
'.'~--! .,_.~ ... -~--- ...-,--- ~ .'- ••. ~.- ·,--,~~..~...'h."":.,

pC(C "lm AD~lIl\lISTRADDI::: UNICD, ~1} ellal estará i nvesti do de 1 a.s--- .. ~.

Estatutos Sociales de 1¿¡ Sociedad sn Sl.\ integridad y d'esem .~

/' ,
;

peffat~.;\· el cargo el srañoJ" Contador F'úbl i "O FRANCISCO ,JDSE DE--
__.L ._ ·~ __ ~, "'.'._ ,"', _~.."

J~:~:_~,~~.~~~.:~_r::~~E!:.0J.....d.s i gw,\l moto se.no~~ra~l s~"~or
8.:mt.ador Públi ca ARTURO RrVEROLL IBARRA comG,COl'nSAf-\IO de",.-

la Soc; edad. -:::::-~:-:.~-----= __ _1_ -. - ::-::--::-::.
- Las pe)~sqnas antes; c:i tadas aceptan 1os cargos~ pl~o'!:estan _

. ~'L\ f ie! y 1 sgal ~eSe!mp(:lf¡'o y hi:Ícen constt.. qLle no se _._._....__•__

~ncuentran dentro d~ las casos de eXCSP!i6n a que se refiere

]a Ley ~eneral de 8qc:i~dade5 Mercantilel. _ _ _

.-: El Adm{nistn~,dm- Unico y el Comisari.o l\.ai1. g'aFañ:tj:~~"d-~'¿¡
~-··~i.,.~~" ........". . _". _. ~ '~'.'.' _

.' ....

~atisfacc:ión su manejo. - - - P"o< -.. _. _ _. ~_ __

-, Los compc:\.recientes aL\to¡~izen al SL\sc:r' to [\Jetaría, y al _

lji cenci ",do RICARDO r;¡ONZALEZ REBOLLAR, p ra que COnjLlrlta o \,,'

para inscribir esta 8scritLwa En el Registro Público de la

.P~opiedad dGl Distr-itc Federal. __ . _

20



DISTRITO DE TL.ALNEl'ANTLA !
ECATE:pJ<C CE: MOJ¡;:I.05. ;:STACO DE M

1
1"C'

- - - - -YO~ EL NOTARI , DOY FEt - - - - -

.El e onoz ca a los campan? ,i entes ~ qL\i eneS _.~--_.__. -.[

capacidad leg¿¡-J. p~ra abl i garse y sl;¡ ------"'-1

en 1 a fo."ma qt,IS se hJce cbnstal'" sn el '---"--~

documento que agn~go al apéndice t"'J5pectivo, con la. leb~a -

"8"; los q~e después de ser advertJdOS de la~ penas en que

inCl.lYTen qL\i enes declaran con faJ. sddad ante N¡;rtaY'i Qu bajo

sew; me>:i can05pO¡"" nae: i Ini ento e 111 j eH;; de padrss ----~------.-~

me>:' cano., e 1 se~or FERNANDO ~DDR' fEZ ORozeo, or' g' nar "0.
de l'1éxico. Dis'l:.n.'.to Fedet-al, donde. nació el veintib'ss de ff¡!. ¡
br~ro de mil novecientos veintidos'lcon domicilio en Isla

San"ta C~u:z: . OC,!lO!, éolonia Pl~ado val1, jO, Municipio de 'Tlalne:

pantl a, Estado de l'1é>:j ce, Vi udo, Ciill!:.·edráti co, con Regi stro

Peder'al de COr1tY'j buyentes RDOF-22(¡2~3 c:.uatr·o 1 etras gLli.ÓI1 .,..
- I

dos dos· cero do:. dos tres; la señorb LETICIA T(4YIRA GUA __._.,

DALUPE RODRIGUEZ DE GONZALEZ~ drigi,aria de México, Distrl~

Federal, ~donde nació el veinticinco de nc¡"vj,~'fnbr',e GE! m.il no

.... :,,-

vmcientos ciÍlc.uEmta y nueve, con do icilio en A'ien'ida Gy-an

jas doscientos ""arenta y ocho, co+n,a Benito Ju&'e,o., N'xi

co Distri.'t:.-o Fedli!ral, Casada, Licenciada sn Tur·ismo, con Re

g' 5t ro Fede•• l de eOntr' b"yente5 ROr~-"9li25 0".tr o ·1 etr as

gLli ón' c"ino;o nu'éve qno uno dos. cinc:O[ ElI ssffor FHANCIS90 JOS i

DE JESUS RODRIGUEZ Vl.\LENZUELA, origlnario de I"léHico,· Distri"!

to Federa!, donde nació ~1 veilititrbsde mayo di;¡ mil nov~ ...:.,~ I
ei ent os sesenta y LIno, con d ami e i 1i1 en 151 a San-t.é;¡ CrL\z OCr.H·

r-~

Colonia Pn.'l,do Va.llE!j·o~ l"1ünicipio de Tlarl1epant,la, Est.ad0l:f.e :

Méxi~o, Soltero~ Contador pabl~co, ~Qn RégistroFederal de _

Cc.mtr ibuyen'tss ROVF-610523 cLlatro lltt~as gLüón sei $ L.11~Q CEH~(.
·cinco do• ."res';. ,. se~orH. ELV!RA 1EFUGlO DELCO'ISUELO RO _

DRIGUEZ VALENZUELA, originClri"" de 1'1+tliC:O, Di s'tr-i to Pedel"ial, .

dende nació ~l diecinuE~e de sePtie~brE de mil novecientos.' h
[ '\ ~ ..sesent.¡\ y. tres~ corl el misfflQ doarici1io que el antel'"ior; 801-. f'\~,'I.,'i==::::::'::--"""'-"'t:::"1.t--_

¡-- ~ 1"1

21 I l~r~t:~~-t"'~~-
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:~,

~el"c.\, Licenci. ada en Rslaci onss Ctllllsn:i al es, con Regi s'I:.l'"(~ _._._

Federal de Contribuysnt6'5 ROVE-6309191cuatro letras guión __

'." t ••• ce.a nueve una nueve, l •••tar••• VEROOIeA MARTHA

LEOJ\l.OR RODHIGUEZ VALEI\lZUF:l,..A, QJ~i ginarla de México~ Di str~to-

Fsder'al. ctlnde nació el catorce de diciembre de mil nove _. I
cientos SEsenta y nueve,~OD el mismoldom~cilio que la ante-

r-i Ot~~ 801 tEt-,!t, Estl..rdiantej todos al cC¡r-r-iente en' el pago del
I

Im pLH~stos 8obr's 1 a Renta 5i·n CQmprob=¡I~lo dOCLI/llem"tó:\l mente __o

con Emepci.ón de lSl señ'orita VEROI~J.CA I'ARTHA LEONOR RODRIGUEZ;

VALENZUELA, exenta en dicho pago. - - _

.~ 1. 1. - De ql..\f;; 10 F(rll aci onada e i ncertO·lconCL\el~d<:l. fiel me~te _

COf1 sus originales qLte tL\Ve a la Vista a los qLle me í~emito.-

- II!. -- De que 1 s:t en YO;': el te Elste i strumento <:1 las . _

oompa"ec i entes. ,,"qui .nes e~R~i q,,' S" ~a1 or, f "ena y .

-ose¡:uenci.<:I.s legiÜ€:?s~ manifestálldose Crnformes con su _

-cnt6nido~ 10 ratifi~an y firman anta ri al dia del aio dé _
i·

; -Ll otar'gemi el'lto. - Doy Fe. - - _. -" _ -- _1_ - - - - - -- _ .,\._
'- Fernando Rodr-:L gL1E!2 Oro::! cc. ~ HI;¡bri ca."l Letí ei a Tayi ra _.~ _

. ::¡LladalLlj:le Rodrigl..\e~ de GonziU ez n - RI;lbn.ca. - Fr-"mci seo JClsé _

. -e JeSl.\5 RodrigLlsz ValeIl2Llela.- RÚb'~iCL-. El";ira RE!-fLI9~O dal

~Dns~ela ~PdrigUeZ Valenzuala.- Rúbricl.- Verónica Martha

" eanbr Rad. i gua. ':al en<uel a - - R"hr' ca" tLi cenc i ~do "Caelosrter-a RodrigLlaz •. - Rt.:~br-ica.- pello de aL'ttot~izar. ,- - _

En Ec."topec de Ma,-elos, Estado de Mét.ca. e c"at~o de

bril de mtl novecisf1tos ochent·<3, y m.\e e;., autorizo ._

efini ti vamante &"ste i nsthlmento. - Doy Fe.--.-" Li'~:~~'¡:~do . ...:;~ _

ar'lcis Otero Rodr·:í.g~\(;z.- Rúbric:a.-- Sel ocle auto.rizar.--- .....--- .,.-....
, .

- - -- - - - - - - - - NOTAS ¡VJARGINAL S- - - - - _. ;..".~.....;

NOTA WNO.- Ecatepsc de Morelcs~ MéxiJo, a cuatro de abril

.·e mil novecientos ochenta y nueve, ag~ego al apéndice res-

ec:tivo, con ).a 'letra "Gil el aviso de ILTA DEL REGISTRO FE _

ERAL DE CONTRIBUYENTES.. - Doy Fe. _. R(\br i Cc.\.-'

• El arti cul Q dos 1n:!.1

'22
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I
DISTRITO DE: TLAI.NEPANTLA

EC·...TEPl;:':n)E MO"llEI.OS. l;:STIIDOltiE Ml!:Xlco

29 :;'07. I
¡Vlé>lÍ ce, en vi·gar, .se al1S}(et por separa 1e

cuantos testimonios ss expidan ~e esta escritura.' fcrmardo -',

parte integrante de la misma. - - - - - - - _

- SACOSE DEL PROTOCOLO EL

TESTIMONIO EN DOCE FOJAS UTILE8 PARA LA SOGIEDAD MERCAN11 _

DENONINADA "TAYIRr-1 TREVEL JI
• SOCiEDAD ANDNINA DE CAPnf!:)L - __

,VARIAE(LE~ A TITULO DE "INTE,RESAiAll, VA DEBIDAfl1ENTE COTE

Y CORREGIDO. -- ECATEPEC DE 1'10RELOS~ ESTADO DE MEXICO A e. I
. l. .

.DE ~E'RIL. DE MIL NOVECIENTOS OCHjNTA y NUEVE. - EL NOTAR!

'LICO NUMERO DIEZ.- LICENCIADO C1RLDS OTERO RODRIGUMEZ.

o°. -~_.

•....=.< ..

...... . ~!~J':.~
- '/

-1· . ~~- ...
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LA PROPIEDAD YI

I

N1 cumplimiento a 10 ordenado en la
inter1ocutoría' de facha once de Julio del año en

2!,'UCF. 417/89.

OF.

I .
I t .

s~n enCla

~~rso J

I
dictada en les diligencie.(s de juridiocion vol lli'1 taJ1ia. - -
autorización de inscripcipn de Escritura de la socQedad

TA'::.':.A_ :r~AY.§b.&'A •.QE.. l:.•.J1. - - - - - ~ -1- ---
promovida por CARLOS OTER0 RODRIGUEZ, - \-

¡

j
i
i
I: .. ~,

\

\

I

del Dis¡tri to

\ .,j:

I
fin de que ..·

1" eicritu-·

1

\
I

a't;enta···
!

\
I

LO QI\iIL

T E.

- - - - --Not..:rio publico número 10

Reítero '.8.. Uste~ las s€&UI'idades de mi
y distin[uida ~on;ideració~.

Tlalnepantla, giro a Usted ~1 presente o~icio a
se sirva h~cer inscripción. correspondiente ·Q.e·

~ .

re. de. :La sociedad nÚJner6a9:,307 .. ."

de

"

-'

jcj.

/
I

I

".



PERMISO . No.

EXPEDJENTE No.

06 D

SECRETARJA
DE muo~.

RElACJONES EXTERIORES.
MEXICO

" '. TlateloJ:co¡ D.F., a treinta
o',

, mil nqvecientos ochenta y nueve

EN ATEN::ION a que el c. -,;...__-""G::..:E:::..;R.:.:Á;;.=',R,;.;:D~O~G::.;O:;.:N..:.::Z::;A...:;L::.;E:::.:Z:::;...:;R..:.:E::.;B::..O::.;L=.:L::.:A..:.:R.;;..=---+ __
"

solicit6 P9rmiso de esta Secretaría para que------------,---
se constituya una : SO::IEDAD 1lNQNIf¡IA DE CAPITAL VARIABLE

bajo la de;;orninaci6n de: TAYIRA TRAV~L, S.A. DE C.V.

COn duraci6n de': 99 años'

cuyo domicilio será: MEXICO, D.F.

/

capital social:

objeto social:

$ 25'OOO,OOO!.OO M.N. MI~IMO¡ '~AXII\lO IlIMITADO

El que se deta1¡La en el anexo,gue fimado y -1
sellado forma wte integrante de este ~ mism." . I

PARA PRESTAR pERVIC OS TURIST os DE Af;ENCIA Di
VIAJES, LA SOCIEDAD DEBERA SCRIBIR EL ESTABLI
CIMIENTO CORR~SPOND ENTE EL REGl$TRb NACION,
DE TURISMO Y ~ONTA CON ~ CEDULA TURI~TICA, DI
CONFORMIDAD CON LO DIS 'ESTO POR LOSA~TICULOS

57,58 t 60 Y; DE0AS R L I,VOS DE LA LEY DE '!URISM(

T.U.V.

--1-1
p-c'S'l\.t' 20.
51% - 9-%

'7

~', .~ ..

.' ......



• • •. ~. _, ~ _ ~.~"': .('.l;;,,!.J.OJ.ll~iC<:): ae 1.a Ley Orgán~ca de la .f'r~4::'
cJ.6n I del p..:l."tículo ;e7 de la COnsbtuclón Gene:ral de la Repúbhca, porroedl1
de la cual s'e conviene con el GoMernoMexicanb, ante ;La Secretaría de Rel<l"\"

. cjones E:xt~rioreSr.por,los socias ,:fundadores y, los futuros que l~ so,?iedad ..
!Jueda ~ener ~ en' gue', "~o extr~Jero ~e en e~ acto ~e. la ~onsbt,:,c1.6n o E~]l
tualquler tl.eITiP.?: ulteJaor, adgulera un mteres: o pa:rtlmpaCl.Ón socl.al en la
sociedad/se p;:>nsidertU"á por ese simple hecho (::orro TI-exica'1o respecto, de uno ~!.
0tra, y se enten::1er'á ~1Ue conviene ~ no invocar la protección de su ,Gobierno
bajo ~a' p~a, en c;as9 de faltar' a su convenio de perder dicho interés o partt
cipación. en 1::ene;!;i~~0 de la Nación r-1eXíca'1a". !
~ O N c-.j:: b E' :~, soli~itante permiso' p~ra constituir la sociedad a OOhdición\'
de inseEtar en la esct"ibrra constitutiva la cl~usula arriba transcrita; en lb.
i~teligencia de qúe, ~e ~ormida~ con lo dispueS,to por el .~rtícu~o ~ de la I
y=y para Prqnover la :tnversl6n Mexl.cana y Regular l~ Inverslon ExtranJera. ' e1
relaci6ncon los a:ct:l.eulos 2 y 6 de la propia lJ2y/ el 51% del capital social
sól? podrá ser suscrito por~ a) personas físicás de nacionalidad mexicmla; b)
inmigrados gue no se' f~ncuentren vinculados con centros de décisi6l) econémica \
del exterior ,y sieIT1p.re. que dichos inmigrados nq realicen activida.des reserva-¡
das a personas físicas rrexicanas q a personas lljorales de la misma nacionali-]
dad con cláusula de e:Clusi6n de extranjeros pque sean materia de regulaci6n
especifica, y c) perscmas mO:r:ales mexicanas en las gue participe total "b rr.ayd,
ritarianl?nte el capitc¡l lrexicano y en las que los extranjeros no tengan, por
e;ualguier tít;ulo, la fac.'ultad de determinar su maneja. El 49% 'restmite será
de suscripci6n libre/ siempre que no tenga, por cualquier título, la facultad

, d!? 6ete-YTIÜ.nar el manejo de la sacíedad cuya con;stituci6n se autoriza mediante
este ¡;ermiso. En teda caso y en c;:ualguier circimstancia deeerá respetarse el
p:::>rcentaje de capital mínimo mexicano, en térmiilos netos, que es d(?~ 51%, por
lo que la participación ~e la inversión extranj~ra en el capital social pcdrá
s~r inferior al 19%, :!?'.?:ro nunca ~ceder: este rorcentaje.

F~ cada caso de adgllisíción de bienes inmuebles, aguas o sus accesiones,- debe
r~ solicitarse a esta Secretar1á'el pennisb pre'¿"io/ sin gue 9icho FErmiso pue
dá ser otorgado para la. adquisición ~e inmuebles en una faja de cien b.16me-=
t:;~os él lo largo de las f.ronteras y de cincuenta en las playas.

Este pal.mso se concech con funda;nento en los Artículos i7 de la ley para Pro
oover la Inversión Mexlcana y Regular. la Inversj;6n Extranjera, 28 r F'.cacción =-
Vr de la ·Ley Orgánica (le la F4nlinistración PúbUca Federal, erl los términos 
dél Artículo 27 Constii;ucional, Fracci6n I, . su Ley Org~ica y Regla'Tlel1to; su
uso implica su aceptación incor.ldicianal y oblig~ al eumplimíel1to de las disPJ
s~~ciones que rigen el ("bj eto de .la sociedad " su ¡inc,~'1l.pl:imiento o violaci6n "::::-' "
o~:.i0ina la aplicación rle las sanciones gue dete:qm.nan Clic.}¡os Ordenarrriemtas; - '
se EC-:J.)jde sin perjuicil) de otras autorizaciones,'! licencias o permisos que el
j,~ti?resado deba obtene:r para el establecimie.'1to y operación de la sociedad.
El 'texto integro de es1;e"pel.'1Uiso se. insertará en!, la escritura constitutiva y
gejarg, de surtir efectc,)s si no se hace uso del nUSillO dentro de los r¡oven'/::a
dias hábiles siguienter,;: a la fecha de su expedicf6n, de conformidad con lo
dis;)neSto fOr el segunqo p§rrafo ·de:l .propio Artí'?ulo 2 del Reglarnenta de la 
:Le:,.· '::cgánica de la Fraüción r del Artículo 27 Co{istitucional.

SUFRAGIO EFB...'"TIVO. NO REELECCION
P •O. DEL StCRETARIO

EL DIRSCTOR DE PERMISOS ARTICULO
27 CONS ITUCr:.o tL

/' ~
p¡//¿j[ :,u:.~

~~~y
Lic.. LUIS· 'RICAUD íVELASCO.

\
i,
¡

I-l
f-C.S.A.2°
51%-49%

6-I-86



ARTICULO DOS MIL CUATROCIENTOS OCHO'DEL ca

'EL ESTADO DE MEXICO EN VIGOR.-

·--

i
i

i
I

i.

~En todos 'los poderes generales para plei~os y cDbranza~,

"

~astará que se diga que se o~orga con todas las faculta~es-

~,rmerales y especiales que r,eqL\ieran cláusulas especia,Jss 

conforme a la Ley, para que Se entienpa conferidos sin ----

. \ limitación alguna.- ...,

~En los poderes generales, para admi~istrar bienes$ bastara

$xpresar que ?e dan con ese ~arácter. para que el Apoderado

bastará que se den con ese carácter para que el Apoderado -

-En los poderes generales, para ejercer actos de dominio

~ los bienes como para hacer toda clase de gestiones, a fin

~enga toda clase de facultades administrativas.- - -

1

\

I
\

1

I
- - - -.:qe defenderlos.-

tenga todas l~d.s, f aCLll tades ,~el, dueWo, tanto en' lo rel ati '\10-

~Cuando se quiere limitar, entre los t~es casos menciona~--

dos, l,as facultades de los Apoderados, ·se consignará las --

lii m.l taci enes o los poderes serán especi:al es.-
.....

~Los Notarios Insertarán este Articulo ,a los testimonios. de

/1ios poderes que otorgan.

,''-- ¡
I .~--~-- .

.c'---::::::-==--¡;.l'::-l.. '\~
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~R!S:rAS
ES1ADC- .

[~lt:CJOS

-cJP:t~~s
A loS

ICJOS CONEXOS EN EST~BL~C!_

-
OBJETO SOCIAL':' 1.- SERVIR De

TUB'! ST AS HAS 1 T AC IONES

!-'ltNTOS DE HOSPEDAJ[, os, fARADDRES DE CA?AS RODA1~--,

;ES r E;.lHREGÁNDdES L 'O1UPÓN CORRESpb~D I CNTL-

1V. - PR E"ST AR :. LOS U'J ,t:A ,SERV J C lOS DE RE SERVAC I.ÓN·:. DE _
, . :.----- , -- '"

SOl:TOS PARA P C~ c:n:'CS.PUBLl cas y S! T lOS DE Al RAce ¡-ON

TURISTICA.- V.- ·ANIZAR r OPERAR a CO~[RC1ALIZAR VIAJES y _~

C"XCURS¡ONES DDH O DEL T[RRIT'OR¡O NAClah'AL O [N EL E~TR'ANt:R~

V!.- LAS D[},~ÁS QUE SEAN CQ1,~PLEf'''[!HAR I A~ a ~ONEXAS "A . l~~s _1_ ~
CITADAS CON ANT[RIORIDAD.- VJ J.- ADQUISJCI~N y VENTA oc B1

ENES
MUEBLES E I~MUEBL[S NECESARIoS PARA EL DESARROLLO DEL 08J[To

ANTES MENCIONADO.
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\
~
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-
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Ji¡\QUIHA REG1STRADOllA. I
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MEA CUERPO DE AUXILIARES DE LA D1Rf",cJON GENERAL g-'-_____._ ' i
_ ...._.__.. I

____w__•• l-_...
AUXll.lJJl !

.~

UVOCA fUltI>AIIlEJlrA.c~ yliO~_

fECKI. CONf'IIl'\\A:R.~.lIC~ll .u¡F.~¡-



PARA 08TENER COPIAS LEGIBLES¡ US~· .MAQUINA DE ESCREIR I

DEPAR~TAME~NIO DE.L DISTRITO FE:Dl:IRAL
. '. ¡

DlRECCION GENERAL DEL REGISTfW PUSUCO DE LA PROPIEDAD YDE C0MERCIO
. FOLlO DEENTRADAYTRAMITE ,1

.......----_._----'"

NtlMEno DE DQCU~O(l'OS
OUE Al.tI'ARI\. ESTE fWCI80 1 COl<TROL DE EH1R40A I.lAQUlllA REGISTRADORA

B"'''lO"! REVOCA

AREA CUERPO DE AUXILIARES DE LA OIRE"',clON GENERAL I
F~~T~lOOyr¡OTIVACK»l. --,,""""-=,+<1!--__~

~:~.~,...
¡:;OIlFJ!lYA:Rf§;Ql.UOON AkilL.-:". _,__n._.__o--------.- 1~_I
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SERVICIO~ CONSULARES

PASAPORTE BECARIOITRABAJAOOR

VISAS

LEGALIZACIONES

OTROS

ORDINARIA

DECLARAccrON DE PAGO
\

DE DERECHOS
,PORCERIIEICACrONES•.

REPOSICIONES, ETC.

PRIVILEGIADA

IV. DESGRIPCION DEL ~ONCEPTO

NOMBRE, DENOMINACJON Q RAZON SOCIAl..' .
'P .. 'f'~ .~.~ C\ .l¡-~~ JI ':rrl'j'. :"o:,,'¡ '/!. n1-.' f'. 'J

!!l. DEPENDENCIA

SECRETARrA"DE RELACIONES EXTERIORES

1

" .... ,":<:~'.:,:,; ":. '.: .', ",'.
" . . 'uso 'E~~~U:;~~''~E ~A- s.~~~.~~ ,.. ,," .

,.l. OFIC/NA AUTORIZADA . ' ..¡ , .' '. .".' . [uso EX. ~ CLAVE DE L;,. o.F.ll •

\ .' : ! ,'.. eLuSIVO' . -:-'_--;"_--,--_--.:~
LO~ALlO,~D ,:', ~'. '; MUÑ.ICIP10~·; "'ENTlDAD FE~ERATlVA DE, LA . ,., PRAL: ·slJe. ," A'G.

. '. .. ,s.H.C.P. .'

PASAPORTl; OFICIAL O O ,,',
¡-R-E..,..F..,..R-E-N-D-O-PA-S-A-P-O-R-l;-e:-O-F-,-C-IA-l-----:.-----;~ANOS~"O~' -.+;----...:......-.....",.,,--.~
1-;---.........,-------------·-.5---'"'1-1-------.:-.---1-
DQCUMENTO DE IDENTIDAD Y VIAJÉ' O O

A"'C>S

~ OTROS

"

,',

SERVICIOS JURIO/COS

• ! PERMISO CONFORME A LAS FRACCIONES
I Y IV DEL ART1CUlO 2,7 CONSTITUCIONAL

,
, I

s

156

CLAIle:

•. ::'<'"i'

1.155

" t~~

li·IBSl

,1.52

152

'52

152,

152

'153.

'. 153

. ' .

:
, .
¡

',,1

N

;::~; ':' ,~..;:-;¡.. :..
, ..

.". ~

.., C:LAVE, De: LA O.F,n.

P~t-!;, ; ~u~.· AG.

"
1" •

'O

'0

',..

....
""',0'"'" .~

5 '"l. '
.000,:

• - • COL

,': "","::,i ',". P

liSO EXCLUSIVO DE L'" S.H.c:.I'.

. '.

,.,

DEPENDE~':C;A . .

SECRETARIA DE RELACIONE!;> EXTERrÓRES
. ". ,".

O~SCR~P~ION DEL CONGEPTQ

flCINA AUTORIZADA

!lATqS DE lDENTIFIGACION DEL CONT!?-ÚWYENTE .. '

CLARAClvN DE PAGO
DERECh~s .

RCERTIEfCACIONES,
jOSICIONES. ETC.

uso gx.~ ..
-;:;::-;;---'7.'::=:=:-::----::::-:-c--::-:-..,---...:..-.j eLUsIVO .
LIOAO IIUNICIPIO ENTlO~D FED~RATIVA DE LA

, " . s.H.C.I'.

.'.

VICIOS CONSULARES

APORTE ORDINARio

APO RTE Q.f.!f.!M

APORTE BECARIOI..TRABAJADOR

\S

RENDa PASAPORTE OFICIAL .

:UMENTq DE IDENTI~AO. y' VIAJE
---:--'-:-;----;'~4,.,....,_-"..,._-,.....,,.........,.....1..-..,--+-...::....-I

ALlZA{::IONES

pS

fA DE NATURAL1ZACION : :" "1 , :'

VICIOS JU~IDICOS

'.lISO CONFORME A LAS FRACCION\;;S
IV DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL

-t-J-ll·._·,-

JS

'ILEGIApA
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Atención a Clientes
"2677 (COR?), 01800 333 0611,5109 0611

A29547C9-DDEA-43ET-BFF3-756A7DBD(}4AA
5.37180

AB-OD83489873
2015-02-1606:21:34

MEXlCOD.F.
TTRB9021 DTF6

Folio Fiscal:
Cuenla:
Factura:
Fecha de Emisión:
Lugar de Emisión:
RFC del Clieme:

iUSACELL S.A, DE C.V.
Montes Urole. No. 4ijO, Col. Lomas de Chapul¡epec
Deleg. Miguel Hidalgo. 11000 México, D.F.
IUS890516RH6

Regimen Fim;¡l:
FACTURA Regimen General de LeyPersonas Morales

JULIO CESAR CASTAÑEDA CARRION
TAY1RA TRAVEL S.A. DE C.v.
ARKANSAS 11 PISO 3
COLONIA NAPOLES
BENITO JUAREZ
CIUDAD DE MEXICO DF 03810

lm1'II1111111Hl111ll11111111111ll11i1111111l1111illllll1111111
'5.371800603810'

Estado de cuenta
Saldo anterior
Supago Gracias .
Total factura período actual

Subtotal

.. $2;665.00

-$2,665.00
$10,780.00

$10,780.00

lTotalapagar _

l'-p_ag:.,u_e_A_nt_e_s_d_e_l -.:_

Resumen del Período

ESTA FACTURA AMPARA UN rOTAL DE
13 LINEAS

SlJbtotal
+ ¡VA Impuesto al Valor Agregado 16%

Total de estCl fae.tura
"'DIEZ MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 001100 M.N.···

PerIodo:
Rentas
Serviciosadlcionales
Consumos del Perlado
'OtrosCargos Por
Ajustes

Sin PromociÓll

Otros

16'¡:"ne -15Feb 2015

$5,024.15
$19Ü9

$196.27
$3,877.58

$3.23

$9,293~11

$1,486.88

.$1 O,780.00~"

Unidad de Medida: Servicio ylo rema

Número de Cuenta

Merado de Pago NO Wi:NTIFICADO

TALÓN DE PAGO
Favor de realizar sus depósitos a nombre de;
SERVICiOS EFICiENTES DE CARTERA S. DE R.L. DE C.V

TAY/RA TRAVELS,A DE C.V.
Total el Pagar;

Cuenta:

$ TO,780.00

5.371S(}

RIO NEVA 38
CUAUHTEMOC
CUAUHTEMOC
MEXlCO DF 06500

PAGO EN UNA SOLA EXHIBICiÓN

Su Pago:
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

SHCP
··SAT
•• Servicio de Admini~tractónTribuuria

TTR890210TF6
Registro Federal de Contribuyentes

TAYIRA TRAVEL
Nombre, denominación o razón

social

idCIF: 14071187001
VALIDA TU INFORMACiÓN

FISCAL

l·

l· BENITOJU¡~¡~~i~~:~~~~~CO A28DE J
1111111111111111111111111111111111111111111

TTRS9021 üTF6

-------- - --_._-----_._-----

mcastaneda@layira.com.mxCorreo Electrónico:

Número Exterior: 11

Nombre de la Colonia: NAPOLES

___ ._._._..._....__---1._--------

04 DE ABRIL DE 1989

04 DE ABRIL DE 19S9

ACTIVO
-+----_._-_.._..._._-----_._-------------

Número Interior:PISO 3

Régimen Capital:

y Calle: CALLE MONTANA

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO

Nombre de Víalidad: ARKANSAS

Nombre de la Localidad:

Código Postal:03810

Nombre Comercial:

Datos de Ubicación:

f-------------------..----

'------------ ----- -_.__.... _. __ .._.._-

!
i Fecha de último cambio de estado:
L _

'D-a-toC-s-'.-de-·..-ld:C-e·n-t-ifi~;cl·Ó;d~1 contribuyente:'-i/j

f-R_F_C_: -m.-- [ii~_~=~~~o_~~~____________ ----'--'--'-~

Denominación_/R~a_z_ó__n_s__o_c_ia_f_: +-T_A_Y_I~~_~~_~.~=~ _~:_~
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE ~--------=_._----_•••••••]

-----1
I---------- '=1

~-ª
------------JI

l'

----=-l
Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: BENITO JUAREZ -----1

--- -----------------------.. --------1

Entre Calle: AVENIDA INSURG._E_N_T_E_S .._~
I

I Fecha inicio de operaciones:

rEs~at~~~n-~I~~~;~n: ---
i

Contactó. •.. <> '. '•...........•.•••.•.....~...> . .
..~~f~~~~~~;¿~~j}te~:~~::~:d~itd~ytj ~~td~J.e.Jt.,.b.¡.j.f·., .•
~:h;;~c;JI.~,~~L~1¿t!,: v2(am~,da.I&7}44.723

-~------".~,..- '

n,~n '_

-._-- --_..
, ;"~~;: !:C', ~;- r.:, ~-,-;';_ "t. ~;.:.y (: 1"! :.! (: ~
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Te!. Fiio Lada: 55 Número: 50899900

__ o .________ _ __•••!
'Porcentaje Fecha Inicio. Fecha Fin !
.100 .0·····--·-·T··-··047ó411989~~:------í

i or~e~_I .. _.____ Act;~¡d;d'E~~-~Ó~i~~~. __ ... -
¡1 :Organización de excursiones y paquetes turístiCOS para agencias de viajes

í 0_'0_00' 0'_".'0' .. '_""'_"""0." ---.--..-.
¡Actividades Económicas:
¡

..... _ _ __._ _._ ._ _.__ __._.. ..__..__.. .__ L.. .. . . _

Fecha Fin. . __ c Fecha Inicio 1

31103/2002

Régimen
¡Régimen General de Ley Personas Morales"
I

¡-

IR' ,¡ eglrnenes:
._ o.o..._ •• o.__o.oo .. ----,_-----¡-.

-~~~~~~~~~-._-_.._-----_.._..__ .•__... -

IT ..... -... -..-.-.--~--

,
131/03/2002 -- --1 -- -- ---------------

I
···-i----------------·;

31/03/2002

31/03/2002

31/03/2002

31/03f2002

; Fecha Inicio I Fecha Fin
"'3i/o3T2002---¡-------

I '
31/03/2002 t-------~

¡ j
I

iA más tardar el dia 17 del mes inmediaio!
[posterior al periodo que corresponda.
; __ _ l__

:Conjuntamenle con la declaración anual dell
¡ejercícia. I----_._-- .-.~-~_ .. _----

:A más tardar el 15 de febrero del al''\o siguiente i

__-'- .Qesc~i.Pci?n _Y_en~im¡ento~~~.
:A más ta rdar el 15 de febre ro del año siguiente

~_..... - .. _...-~-.. .,. .... .__~ ... .,__.__ ,,_, . __ .. _"· ·'~_n_

¡Declaración informativa anual de pagos y retenciones de
¡servicios profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la
¡genta ..... 0__ ••• _ ••• _

tEntero de retención de ¡SR por seNicios profesionales. fA má:;;-ta';:da;:'-el'-d:-Cia-'-1"'7-d'-e"""l-m-e-s--¡n-m'-e'-d'-¡a-l-o~i -"'0'-1--:/00":7(2002

!MENSUALi~?~_t~~i?!_~~riOdo que ~r:.~~~~_o~da,
:a-eciaraci6n informativa mensual de operaciones con"-terce-ros'd~ lA más tardar el último día del mes n¡n'm~di;:\iQ1 01/09/2006 i
¡IVA ¡posterior al periodo que corresponda. I .... j ... o

!¡~¡;:;rr;;aú~;¡~nual dei-subsldiopa ra el empleo A más tardar el 15 defeb;e;;;"d~'cada 'a~;:;--'~---'oi"joi/2008
i

1.. , - ------- -----------
¡Entero de retenciones de IVA Mensual

t··-----------·-··-.···-·--·----··--·---·---- _

¡Pago defimtivo mensual de ]VA.

¡declaración informativa anual de retenciones de ISR por sueldos
!y salarios e ingresos asimilados a salarios

¡Entero de retenciones'm'ensuales de ISR porsueldosysaJarios-,-A--más tardar el día 17 del mes inmediato;
posterior al periodo que corresponda.

iAm¿s··tara;;reldia·· '17 del--mes-inmediatoi 31/03/2002
posterior al periodo que corresponda.

lA más tardar el día 17 del mes inmediato!
¡posterior al periodo que corresponda.

jA más tardar el15 de febrero del año siguienie---·--· 01/07/2002
I
;

IObligaCiOnes;
¡- o .0_0"
¡ Des!:!_ipCi()_~_d,~_la Obli9él(iit5.t'l_
¡Deciaracióll illformativa anual de clientes y proveedores de
:bienes y seNiC!os. Impuesto sobre la renta.

l~::I::~ión.,anu~I~~,~ls~..~..el-e~Je-r-:.,..I~-~o-..~p:e~r-so-n-a-s-._-m-o-r-a_.,..I~-s-._-._-_-,-_ ..--',¡~,-J:-~-~-~~-¡O-~,-e,-l,-o-s-t-re-s-_.-~-.:-:-.~-s_~~uientes··aX·cierre'del!'

!Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen
. ¡general

!DeC-¡a-r-a-ci-ó-n-i-n'-fo-r-m-a-ti-v-a-d-e-¡-V-A-C-o-n-1a-a-nualdeISFC'--
I

i

16/05/2011
I .... ~--. - n --oo-

~Enteromensual de retenCiones de ISR de mgresos por
¡arrendamiento.

fdecla;:aCíÓrl·iñfo~maiiva anual de retenciones de ISR'por
¡arrendamiento de inmuebles

Conjuntamente con la retención por salarios o;
asimilados a salarios (17 de cada mes en su'

._~dEl!.El~~&__._._._ _ _ _ ~. .
fA más tardar el 15 de febrero del afio siguiente 16/05/2011 r

___~ .n •..• , •• "o""_' ••...•...••. .._. __ ..._ ....•..••.•..•.••
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Contacto
Av. Hidalgo?l, coi GuerrerD. c.p. 0630D, (luda de MéxiCO
Attondón tcleróniGE; 627 22 7213 desde 1;] Ciud- d Of' f'.'te;·:ko,

001 (55) 62722 728 del f'c,to dd país.
Desdé Estados Unidos y CanJ dj i a77 44 ES 2a
(1em.mciGs-~W50t{!ottmx
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Sus dates personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarlos y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

!I2016/121281TTR890210TF61CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALl2000001 000007Q0011218811
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Av. Hidalgo 77, tel Guerrel(). c.p 06300, Ciudad dc, México.
Atendón t.el"FóniciI: 627 n 72,3 de,de la el .i1:fad dr, México,
;) 01 (55} 627 22 72i! 0,,1 resto det país
Desde Est;>·jo,'Unídos yCanddel 1 577 ~~B ni)
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TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DEL:

PODER GENERAL QUE OTORGA "TAYIRA TRAVEL", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, A FAVOR DEL SEfiloR MARTIN PEDRO CASTAfilEDA CARRION

ESCRITURA 156,065.-

LIBRO 4,951.-

Afilo 2,011.-



ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL

CONSEJERíA JURíDICA Y DE SERVICIOS LEGALES
,

REGISl RO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO

COMUNICADO DE CONCLUSIÓN DE ASIENTO

ENTRADA: 50880
FECHA: 26107/11

RECIBO DE PAGO

A4D6366

SE COMUNICA QUE EL 28/07/11, EN EL fOLIO DE SOCIEDAD MERCANTIL 119262 I * fUE(RON) PRACTICADO( S)
POR EL INSTRUMENTO .NÚMERO 156065, OEL NOTARIO LOCAL 116, LIC. IGNACIO REY MORALES LECHUGA;
EL(LOS) ASIENTO{S) QUE A LA LETRA SE TRANSCRrBE(N):
CONSTITUCION, ADMIN!STRACION y REFORMAS

OTORGAMIENTO OE PODER

OTORGAMIENTO DE PODER NO. ENTRADA 50880 FECHA DE ENTRADA 26/JULj201l FOLIO MERCANTIL----~·-·

119262 * POR ESCRITURA NO. 156065 DE FECHA 20/JUL/2011 ANTE NOTARIO LOCAL NO. 116 MUNICIPIO
MEXICO ESTADO DISTRITO FEDERAL NOMBRE LIC. IGNACIO REY MORALES LECHUGA CONSTA QUE TAYIRA---
TRAVEL, S.A. DE C.v. REPRESENTADO POR JULIO CESAR CASTAÑEDA CARRION (QUIEN TAM8IEN---------
ACOSTUMBRA USAR EL NOMBRE DE JULIO CESAR CASTAÑEDA CARREON) DESIGNO APODERADO A : APODERAOO
CASTAÑEDA CARRION MARTIN PEDRO, SE LE OTORGA PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS; PODER-
GENERAL PARA ACTOS' DE ADMINISTRACION; PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO; PODER PARA------
OTORGAR, EMITIR, SUSCRIBIR. CON CUALQUIER (ARACTER, AVALAR y NEGOCIAR EN CUALQUIER FORMA---
TODA CLASE DE TITULOS y OPERACIONES DE CREOITO, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO NOVENO DE LA--
LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO; FACULTAD PARA ABRIR Y CERRAR CUENTAS------
BANCARIAS, LIBRAR EN LAS MISMAS Y DESIGNAR PERSONAS QUE LIBREN CONTRA ELLAS; FACULTAD PARA-
OTORGAR PODERES GENERALES O ESPECIALES Y PARA REVOCAR UNOS Y OTROS., EL ASIENTO QUE PRECEDE
SE REALIZÓ CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3 FRACCIÓN II, 18, 21 FRACCIÓN VII, 23 y- .. 
25 DEL CÓDIGO DE CQrJ1ERCIO, 9 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, 10, 42,
145 y 149 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, 4, 16, 27, 28 (EN RELACIÓN CON EL---
ARTÍCULO 117 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL), 31
y 53 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO FEDERAL, 2 y 39 DEL--
REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO, 2551, 2554, 2999 AL 3002 DEL CÓDIGO CIVIL-----
FEDERAL, 31 FRACCIÓN 111, 41, 220 FRACCIÓN 1 DEL CÓDIGO FINANCIERO. DERECHOS $ 610.00------
(SEISCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.) LINEA DE C~PTURA. 939001061174910TRYMQ DE FECHA-----~-
25/JUL/2011 COMENTARIO B8VA BANCOMER MEXICO, D.F., A 28/JUL/2011 REGISTRADOR: LIC.---------
ALEJANDRA RAMIREZ JIMENEZ,-----------------------------------------------------------.-------

-- FIN DEL TEXTO --

LIc\~ftA T: ~G~ANj(bOS ROSAS ..
Jefa de Unf' -'¿""'~epartcr~§~tal de .Comercio '!fli.~'~'::::::: .....

~L PRESf-NTE DOCUMENTO NO ES UNA CER.TIFtC IÓN. SE EMITE EN RESPUESTA A. LA SOLICITUD DE eNTRADA y RÁMITE CON NÚMERO Y
fECHA ARRIBA INOICAOOS; y lOS ASIENTOS QUE SE TRA/,;SCRUIEN COINCIDEN CON EL TEXTO Df !.OS QUf SE ENCUENTRAN
OEIHDAMENTe F:RMADOS POR EL REGISTRADOR. SÓLO PUEOE SER UHLIZAOO PARA ACLARACIONES POSTERIORES, ;>OR EL FEOATARIO
ANTE EL CUAL SE OTORGÓ EL INSTRUMENTO QUE GENERÓ EL o LOS ASIENTOS RELAcrONADOS, o POR qUIEN TENGA INTERÉS LI1G!HMO
EM El. DERECHO INSCRITO o ANOTADO, CONfORME A 1.0 DISPUESTO POR EL ARTICULO 3018 DEL COOIGO CIVIL PARA eL DISTRITO
FEDERAL
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ORALES LECHUGA

LIBRO CUATRO Mil NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO,•••.•••••••••••••. HSCC*MERC··············

CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SESENTA Y CINCO, , .

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, a veinte de julio de dos mil once, •••,•••,.••••••••~jif~fi~üiJ .
IGNACIO R. MORALES LECHUGA, Notario Ciento Dieciséis del DistritP:cé~g~(il!,)t1I.'lg9.lde!
CDnsta r: - E:rJ.;'l::lr¿;,iftc"L:i~~S:Cü~'¡{

f?-;;~' ~~ fu [l ",.;¿ pS' -
..... El PODER GENERAL que otorga "TAYIRA TRAVEL", SOCIEDAD ANONIMlfl)lf~APrtAt '.

VARtABLE, representada por el señor Julio César Castañeda Carrión ~{~\ií~~t ~ém]~h
acostumbra usar el nombre de Julio Castañeda Carreónt en su carácter d~;~'G~j9!~tf;:idbr
Único, a favor del señor MARTIN PEDRO CASTAÑEDA CARRION, para que tenor

c.. ,...... ,.. J 1
de las siguientes:-----._------.----------.---------._-----------------------------------------fTó~:)TT\é1l1T5r§:--;;

···········••·•···•••·•·······..•..,···..············C LA U S U LAS·· ···············l:·""':L_ .

..... PRIMERA,· Poder general para PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades

generales y aún con las especiales que de acuerdo con la ley requieran poder o cláusula

especial, en los términos del párrafo primero del artículo dos mil quiniento.s cincuenta y

cuatro y del articulo dos míl quinientos ochenta y siete del Código Civil para el Distrito

Federal y del Código Civil Federal. .

De manera enunciativa y no IimitatNa, se mencionan entre otras facultades las siguientes: ~

----- L- Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive amparo. ----------

----- 11.- Para transígjr, -- -.--.-------.---------~--.-.-.--.--.---- ~-~------.---------------.------ ..-------.--..-•.--

-----Itl.- Para comprometer en árbitros. -..--...-.--~------~---~----------.-~---------... ~.-----.----.--~.--

-~--- IV,- Para absolve r y articula r posiciones. • ~H._~ __. ·__._._. H_. __ _.._..--

..... VI.· Para recibir pagos - .

H ••H_ VII.- Para hacer cesión de bienes. __····_.·__~~_~~~~~~~~~~~_~~ " ~"_~~_ww~~. __~~~_. -*~~ ---*---*--*

---- VIlI.- Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para desístirse de ellas

cua ndo lo perm jta la ley. ..-----------~-~*--~.-.~ ..-~~--~~-"-P~~.--~~~*-.~-*.-~-~----~~-----~-"" -PP.-~~.~-~~~--·

••••• SEGUNDA,·Poder general para ACTOS DE ADMINISTRACION, en los 'términos del

párrafo segundo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el

Distrito Federal y del Código Civil Federal. .

•.••• TERCERA,· Poder general para ACTOS DE DOMINIO, en los términos del párrafo tercero

::::~:::,;:::::~.:~-:'::".= '::tro,,~~":::'="..:'.":,,:~

\
-~~.
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_.••• CUARTA.- Poder para otorgar, emitir, suscribir, con cualquier carácter, avalar y

negociar en cualquier forma toda clase de títulos y operaciones de crédito, en los térmínos

del artículo noveno de la ley General de Títulos VOperaciones de Crédito. -••.• --•••----••••••--•

••.•• QUINTA.-Facultad para ABRIR Y CERRAR CUENTAS BANCARIAS, librar en las mismas y

designar personas que libren contra ellas••••••••••••••••••-•••-••----••.•••••-••-•••.••.••.•••••••••••••••

••••• SEXTA.- Fac~ltad para otorgar poderes generales o especiales y para revocar unos y

ot ros. . -.- - - --- -.----- -..-- _.---.-.--..- .

•. -•• SEPTlMA.- El apoderado ejercerá las facultades a que aluden las cláusulas anteriores

ante particulares y ante toda clase de Autoridades Administrativas o Judiciales, inclusive de

carácter Federa! o Local y ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, Locales o Federales V

Autoridades de ITra bajo•••.•••••.••••••-••••••••--.-••••••••••••-----------.--.---•.•••••••••••••••••••••••••-••

-·················-----··--··---DECLARACION DE NO INVERS10N EXTRANJERA •••••••••••••••-- .

Para los efectos de lo establecido en el artículo treinta y cuatro de la Ley de Inversión

Extranjera, declara el compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir verdad

que en el capital social de "TAYIRA TRAVEI.", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

no hay participación alguna de Inversión Extranjera ...·····-···----·-·---·-·····-····--··--··---·.----••

··-..--.··············-··---·-------·-···--···PERSONAlI DAD •••.••••••••••••••.-.--••.••••••••••••••••••••••••....

El señor JULIO CASTAÑEDA CARREON, acredita su carácter de Administrador Unico,

protesta la vigenCia de su cargo y manifiesta que su representada se encuentra capacitada

legalmente para la celebración de este acto, y que la representación que ostenta y por la

que actúa también está vigente en sus términos, personalidad que acredita con el primer

testimonio de la escritura ciento dieciocho mil cuatrocientos treinta y uno, de fecha dos de

julío del dos mil tres, otorgada ante el suscrito Notario, cuyo primer testimonio Quedó

inscrito en e! Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil "119262"

{ciento diecinueve mil doscientos sesenta y dos), del cual copio en su parte conducente lo

que es del tenor literal síguiente:-·····-----··-··-··----..·------------··--··-· ••- --.-

"hago consta r; -...•-••...-------------_ - -- -..- --"."" •••••••••.•....... - _..•..

L· EL NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR UNICO y OTORGAMIENTO DE FACULTADES de

"TAYIRA TRAVEL", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,...al tenor de los siguientes

antecedentesy cl áusulas:••••••••----.--•••-••••••.•••••••••••••-.-...••-••.•••••••••••••- -.----••.••-.

··--------·······-·-------------······-··-···....··A N T EeED EN T ES-••.-••••••••••••••••-•••••••••-~••-••••

o
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MORALES LECHUGA

...-------------------------. -------------------A-oCAP¡TULO TEReERO... -------------_.---....-------------

...ARTICUW DEClMO QUINTO.- FACULTADES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACI

ADMINISTRADOR UNlCO, EN SU CASO." El Consejo de Administración °el Administrador

Unico en su caso, estará investido de las más amplias facultades que le otorga la Ley para

mayor claridad disfrutará de todas las correspondientes a un apoderado dotado de Poder

General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Actos de Dominio, con todas

L- Por escritura número veintinueve mil trescientos siete, de fecha diez de febrero de mil

novecientos ochenta y nueve, ante el Licenciado Carlos Otero Rodríguez, Notario Número

Diez de Tlalnepantla, Estado de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el

Registro Público de Comercio de esta Capítal, en el Folio Mercantil número ciento

diecinueve mil doscientos sesenta y dos, se constituyó "TAYIRA TREVEL", SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicílio en México, Distrito Federal, duración de

noventa y nueve años, capital social mínimo fijo de VEINTICINCO MILLONES DE ANT1GUOS

PESOS, Moneda Nacional, actualmente VEiNTICINCO MIL PESOS, máximo ilimitado, y con

cláusula de admisión de extranjeros y de dicha escritura copio en su parte conducente lo

que es del tenor litera I siguiente: ---------•••••••••••••••••---.-----••-------------------------.-.---.----.---

"---···-,,----··-··----------------------------------E S T A TU T O S....---••--------------.--.-......-----------

-·-~----·----·-·--------------·-------··-··-·------CAP ITU LO PRIMERO -----------••••••••••••----••-••-•••------

DENOM1NACION.- NAC10NALlDAD.- DOMICILlO.- DURAClON y OBJETO... -•••••••---.-.--••-----.

...-ARTICULO QUINTO.- OBJETO.· El objeto de la sociedad será:--··-----···---------·--·---·---------

Obejeto (asO Social: 1.- Servir de intermediaria entre los turistas y otros prestadores de

servios (asi) turísticos y entre prestadores de servidos turísticos entre sL- ll.- Reservar

espacios en los medios de transporte y expedir a nombre de los transportistas y favor de

los turistas, los boletos, cupones y órdenes de servicio correspondiente. lIt.- Reservar a los

turistas habitaciones y demás servicios conexos en establecimientos de hospedaje,

campamentos, paradores de casas rodantes, entregándoles el comproba.nte o cupón

correspondiente.- IV.- Prestar a los turistas servicios de reservación de boletos para

espectáculos públicos y siUos de atracción turlstica.· V.- Organizar, operar comercializar

viajes y excursiones dentro del territorio nacional o en el extranjero.- VI.- Las demás que

sean complementarias o conexas a las citadas con anterioridad.- VII.- Adquisición y venta

de bienes muebles e inmuebles necesarios para el desarrollo del objeto ant

mencionado...••------. ---"--.---.-----~--------------------. -.-..--. -... -..-----------~---------- --- --------

o
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las facultades generales y las especiales que de acuerdo con la ley requieran clausula

especial, sin limitación y con la amplitud que establece el artículo dos mil cuatrodentos

ocho del Código Civil para el Estado de México y su correlativo el dos mil quinientos

cincuenta y cuatro del mismo Ordenamiento para el Distrito Federal, en todos sus párrafos

y de sus correlativos del lugar donde se ejercite este poder; as! como el que se refiere a

Pleitos y Cobranzas, el dos mil cuatrocientos cuarenta y uno del mismo Ordenamiento, en

todas y cada una de sus fracciones y sus correlativos de cualquier lugar donde se ejercite,

que se tienen aqu¡ por reproducidas. Por ello el Consejo de Administración o el

Administrador Unico, según el caso, gozará de las facultades que, en una forma enunciativa

pero no limitativa, se expresan a continuación.------------------·-·····------------------------------•••

PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS.· Para que lo ejercite y comparezca ante

toda clase de personas y autoridades judiciales y administrativas, civiles, penales V del

trabajo, especialmente juntas de Conciliación y Arbitraje, Federales o Locales para articular

y absolver posiciones, en juicios o fuera de él, y con la mayor amplitud posible,

autorizándolo expresamente para presentar quejas, querellas, denuncias y constituirse en

terceros coadyuvante del Ministerio Publico, otorgar perdón V en general para que inicie,

prosiga o dé término como le parezca, desistiéndose incluso de juicio, recursos, arbitrajes y

procedimientos en general de cualquier orden inclusive para desistirse del Juicio de

Amparo. ---•••••••-------- --- --- ---------.---•••---••-. --••••••••••••••••••••••••••-- --------------- •••••.•--••.•• ----

PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADM1NISTRAClON.- Para otorgar y suscribir toda clase de

documentos públicos y privados, manifestaciones, renundas, en especial las consignadas

en el artículo veintisiete constitudona! y leyes reglamentarias del mismo precepto,

protestas, etcétera, de naturaleza civil, mercantil o cualquier otra, que se requiera para el

desempeño de sus funciones administrativas; para nombrar y remover uno o varios

Gerentes, Subgerentes, factores, empleados y dependiente, fijándoles sus emolumentos,

las facultades y la forma en que deben ejercitar el cargo o puesto que se les confiera.·····---

PODER GENERAL .PARA ACTOS DE DOMINIO.- Queda autorizada para otorgar toda clase de

actos de dominio, tales como comprar, vender, gravar, cancelar, gravámenes y otros

similares, en relación con bienes muebles e inmuebles, pero para los fines de la sociedad

exciusivamente. ---o. "_.O'_P' --.---------------•••••••••••••_•• • •••P__••O. • .---- -.---••-.

.')
"ciJ

";\
~
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sustituir en todo o en parte el poder que se le confiere, con reserva de su ejercicio, otorgar

poderes generales y especiales y revocar sustituciones y mandatos.,,··········__····__·······__ ····

... ----------------------------- ----------------- ---CAPITULO QUINTO --- ---- ------------- -------- ------- ------ ----

---------------------------------------DE LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS --------------------------------

ARTICULO DEtlMO SEPTIMO.- DE LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS.- El órgano supremo de

la sociedad, serán la Asamblea de Accionistas> cuyas características, funcionamientos y

organización se regirán por las disposiciones s¡guientes:-····------·--------------------------~~~~~~~.~~

1.- CLASIFICACION DE LAS ASAMBLEAS.- Las Asambleas de Accionistas serán Ordinarias y

Extraordinarias de acuerdo con la indole de los asuntos que sena (asi) de su incumbencia.--

las Asambleas Extraordinarias tratarán de los asuntos enumerados en el artículo CÍelito

ochenta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantíles, Las Asambleas Ordinarias

tratarán de los asuntos que sean de la competencia de las Asambleas Extraord¡nar¡as.~~~~-·"~

11.- ASAMBLEA ORDINARIAS Y ORDINARIA ANUAL.- Las Asambleas Ordinarias se celebraran

cuando menos una vez al mes dentro de los primeros cuatro meses de concluido el ejercicio

sodal y se le conocerá como la Asamblea Ordinaria Anual; las de más denominará

Asambleas Ord inarias. -~*--- .~--~----~-~~~~-*-~""."~~- ."~~~~-~~- ._- ... "-~--------------~*-.*--~---.-.-------"-"" ~_.

111.- CONVOCATORIA PARA LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS Y LAS EXTRAORD'INARIAS.- Las

Asambleas Ordinarias y las Extraordinarias serán convocadas por el' Consejo de

Administración o el Administrador Unico, según el caso, las Asambleas Extraordinarias

podrán ser convocadas por la autoridad judicial en los casos y forma previstos por los

articulos ciento sesenta y ocho, ciento ochenta y cuatro, y dento ochenta y cínc

General de Sociedades Mercantiles. la convocatoria en uno y otro caso se h á en

y términos que previene la ley con quince días de anticipación y en la conv

contendrá la Orden del Día, las Asambleas Ordinarias y Extraordinaria po.drán sesionar

válidamente sin ser necesaria la convocatoria, cuando se encuentre íntegramente

representado el capital social y los accionistas estén conformes en tratar los asuntos que se

sometan a con51dera tión.~~--~~------~--~-~~~~~----------~~- .--~~~.~~--- ---~**~*~~~~~~_. -~~* .~..---~~*~--•.• ~-~~

, AVALAR TITULOS DE CREDITO y CONTRAER OBLIGACIONES A CARGO DE LA

SOCIEDAD.- Podrá hacerlo en la forma y términos prescríptos por el Artículo Noveno de la

Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito. --_.. ~••••__ ••_._-_ .•.••_•.__.._.._----:.•.•-•.•_.__ .-.•-.

SUSTITUIR EN PARTE ESTE PODER Y OTORGAR PODERES GENERALES Y ESPEClALES.- Podrá

o

o
e
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IV.· QUORUM DE LAS ASAMBLEAS.· Para que las Asambleas de Accionistas puedan sesionar

váHdamente se requeri rá 105 siguientes: -----------------.---.-.------------------~----.-.---.----------"

a).- las Asambleas Ordinarias y la Ordinaria Anual en primera convocatoria con la

asistencia de quienes representen cuando menos la mitad del capital socia! y las votaciones

se tomarán por mayoría. En segunda convocatoria, las Asambleas funcionarán cualesquiera

que fuere el número de los asistentes y las votaciones se tomarán por mayoría de las

acciones presentes. •__• ..-0 --- ----------. •• " •• -o. --..._».- ----------

b).- las Asambleas Extraordinarias requerirán en primera convocatoria, una asistencia

mínima del numero de acciones que representen el setenta y cinco por ciento del capital

social y las decisiones se tomarán por el voto de las acciones que forman la mayoría del

capital social representado, En segunda convocatoria, las Asambleas Extraordinarias,

requerirán una asistencia mínima de quienes representen la mitad del capital social y las

resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de! capital representado. ~~~.~~.-.•.••••..-••••••••

V.· FUNCIONAMIENTO DE LAS ASAMBLEAS.· las Asambleas serán presididas por el

Presidente del Consejo de Administración o el Administrador Unico, según el caso,

actuando como Secretario el que desempeñe el cargo en el Consejo de Adminsistración o

quien designe la Asamblea, según el caso....--.~.~.~-.••••.•••••• ~•••••-.--.---.--------~-.•~--.•~.~.~~••~.

Quien presida la Asamblea nombrará entre los accionistas un escrutador, que certificará la

asistencia y será el encargado de recoger y hacer el cómputo de las votaciones. -•••----.• -.~.-.

VL- REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas asistirán personalmente a las

Asambleas o por medio de representantes, bastando para el efecto Carta Poder. --.-.••. -.~~•.~

VII.- ACTAS DE LAS ASAMBLEAS Y CERTIFICACIONES.- La persona que actúe Como

Secretario levantará las actas de las Asambleas en el libro especial que para el efecto lleve

la sociedad, glosando al apéndice de esas actas los del Consejo de Administración o el

Administrador Unico, según el caso, queda facultado para expedir constancias o

certificaciones, ., " ",. __ o _~~ r~~~•••·._····_··_·_~·····__·······_·· - -.~••••••••••••••••-._•••••••••• -. -. -. - •••••••••••

11.· Por escritura número ciento cinco mil setecientos cincuenta y cuatro, de fecha veintitrés

de septiembre de. mil novecientos noventa y nueve, ante mí, cuyo primer testimonio quedó

inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número

ciento diecinueve mil doscientos sesenta y dos, se hizo constar la protocolización del acta

de Asamblea General Extraordinaria de accionistas de "TAYIRA TRAVEL", SOCIEDAD

"";~ ~ ~,,~ ","O'," >«•• '''', ..;;~''" " m;; "'~,."'">J"
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n la que entre otros, se tomó el acuerdo de modificar el valor nominal de las

acciones a la cantidad de CUATROCIENTOS PESOS, Moneda Nadonal, por acción; aumentar

el capital social en su parte mínima flja en la cantidad de SETENTA Y CINCO MIL PESOS,

Moneda Nacional, que sumado al que anteriormente tenia de VEINTICINCO MIL PESOS,

Moneda Nacional, el capital social mínimo fijo de la sociedad quedó establecido en al

cantidad de ClEN MIL PESOS, Moneda Nacional, y en consecuencia se reformó el articulo

sexto de los estatu tos socia!e s. ------------•.. -,. _••- -•••••••••••••••-.---.- _.._--.•...•.--._--------

IV,' Por escritura número ciento cinco mil novecientos noventa y tres, de fecha veintiuno de

octubre de mil novecientos noventa y nueve, ante mí, cuyo primer testimonio quedó

inscrito en el Registro Público de Comercío de esta Capital, en el Folio Mercantil número

dento diecinueve mi! doscientos sesenta y dos, se hizo constar la protocolización del acta

de Asamblea General Extraordinaria de accionistas de "TAYIRA TRAVEL", SOCIEDAD

ANONiMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha veintisiete de septiembre de mil novecientos

noventa y nueve, en la que, se tomó el acuerdo de aumentar el capital social en su parte

mínima fija en la cantidad de DOSCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS, Moneda

NaciOnal, que sumado al que anteriormente tenía de CIEN MIL PESOS, Moneda Nacional, el

capital sodal mínimo fijo de la sociedad quedó establecido en la cantidad de .TRESCIENTOS

DOS Mil OCHOCIENTOS PESOS, Moneda Nacional, y en consecuencla se reformó el articulo

sexto de los estatutos sociales.·--·----··------········--------------------···.-•••••--.-------••••••••-•••••••

V.- Por escritura número ciento nueve mil doscientas cuarenta y dnco, de fecha

veintinueve de noviembre del año dos mil, ante mí, cuyo primer testimonio quedó inscrito

en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número ciento

diecinueve mí! doscientos sesenta y dos, se hizo constar la protocolización del acta de

Asamblea General Extraordinaria de accionistas de ''TAYlRA TRAVEL", SOCIEDAD ANONIMA

DE CAPITAL VARIABLE, de fecha treinta y unO de agosto del año dos mil, en la que,

el acuerdo de aumentar el capital social en su parte mínima fija en la cantidad de

NOVENTA y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS, Moneda Nacional, que sumado

anteriormente tenia de TRESCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS, Moneda Nacional, el

capital social mínimo fijo de la sociedad quedó establecido en la cantidad de QutNIENTOS

MIL PESOS, Moneda Nacional, y en consecuencia se reformó el artículo 'sexto de los

estatutos sociales. -_....-.-•••••••••••-•••-.-.-._••••.-.-•.-••.••.••••.•• --••••••---.-------•••-•••••--•••--•••---.

ro
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VI.· Que los accionistas de "TAYIRA TRAVEL", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

celebraron Asamblea Genera! Ordinaria, de la que se levantó el acta que es del tenor literal

síguiente:-~--------------------'--------------------- --.----.--- ...•.. --- --.-------------------- __ ..-._-

EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL DIA 14 DE

MAYO DE 2003, SE REUNIERON EN EL DOMiCILIO SOCIAL DE "TAYIRA TRAVEL", S.A. DE C.V.,

PREVIA CONVOCATORIA QUE LES HICIERA PERSONALMENTE EL ADMINiSTRADOR UNICO,

CON EL OBJETO DE CELEBRAR ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, LAS

PERSONAS QUE A'PARECEN EN LA liSTA DE ASISTENCIA QUE SE LEVANTO AL EFECTO CON EL

RESU LTADO SIGUIENTE: .

ACCIONISTAS··················· ACCIONES····•.•••••.••••••••VALOR .

TOTAL:•.••••••••••...•.....••..•·······-········1250······.•••..•....- $500,000_00·······-· .•••- .

PRESIDIO LA ASAMBLEA DON ELEUTERIO ESCAMILLA VITAL, ASISTIDO POR EL SEÑOR NOE

ELlZARRARAS COMO SECRETARIO AMBOS POR DESIGNACION UNANIME DE LOS

ASISTENTES.•.•.•••••••••••••.•••••••••.•••••••••••••-•••••••....•..•.••••••.••..••.••.•••.••••••••••••••••••••••••••

EL PRESIDENTE MANIFESTO A LOS PRESENTES QUE SE ENCONTRABA COMO INVITADO A

ESTA ASAMBLEA EL SEÑOR JULIO CASTAÑEDA CARREON, CON EL PROPOSITO QUE MAS

ADELANTE SE SEÑALARA .

EL PRESIDENTE NOMBRO ESCRUTADOR AL SEÑOR FIDEL VALENCIA HERNANDE2, QUIEN

HIZO EL RECUENTO DE LAS ACCIONES QUE AMPARAN LOS TITULOS DEPOSITADOS Y

CERTIFICA QUE CONCURREN LEGALMENTE LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES QUE

INTEGRAN EL 100 % DEL CAPITAL SOCIAl. ""' .

EL PRESIDENTE DECLARO LEGALMENTE INSTALADA LA ASAMBLEA PARA SOMETERSE CON

CARÁCTER DE ORDINARIA, EN VIRTUD DE ESTAR REPRESENTADO EL 100 % DEL CAPITAL

SOCIAL DE "TAYIRA TRAVEL", S.A. DE C. V .

EN VISTA DE LO ANTERIOR Y CON EL OBJETO DE CELEBRAR LA ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA DE ACUERDO CON EL SiGUiENTE:············································••••••••••••••••••

. ••..••••••••••••••-·····················0RDEN DEL DIA... ..••-"'" ••. -••••••••.• -•••... -..•.••"'"

111.· NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR, OTORGAMIENTO DE FACULTADES... ·•••••••••••••••

PUNTO TERCERO.' EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA MANIFESTO A LOS ACCIONISTAS LA

NECESIDAD DE NOMBRAR NUEVO ADMINISTRADOR DE LA SOCIEDAD, COMO

CONSECUENCIA DE LOS ACUERDOS TOMADOS EN EL PUNTO ANTERIOR_··························

DESPUES DE UNA BREVE DELlBERACION LA ASAMBLEA ACORDO POR UNANIMIDAD

"'M'''' ,~, ,",,, "M"=""'",' m"' am,,,,, ~""]'"'"
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¡:; CARGO DE ADMINISTRADOR UN1CO QUE LE HA SIDO CONFERIDO Y A CAUCIONAR SU

MAN EJ O ----••- .."' -••.-~---.------------- --.--.--..••••••.------.--.------ - -.••••

-.-- ·······---···-······----··-···············-C LA US U LAS -..-..........••....•-.--.--- , ..••
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,~ MPEÑO DE SU CARGO CONTARA CON LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL

ARTICULO DEC1MO QUINTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE "TAYIRA TRAVEL", S.A. DE C.

V. . --------.-••••.•.------•••-••••••.•-.---.-.----..•••••••••••••••••••• o_o ••••- ••••••••••••••••----••••••••••••••• -

ESTANDO PRESENTE EL SEÑOR JUUO CASTAÑEDA CARREaN PROCEDIO A ACEPTAR ELo

o

•

PRIMERA.· Queda protocoHzada el acta de Asamblea General Ordinaria de accionistas de

"TAYIRA TRAVEL", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha catorce de mayo

del año dos mil tres, transcrita en el antecedente sexto de este instrumento, para que surta

todos sus efectos legales...•••--••-..-.•-.--.---•••••••-.-•••-.---.-•.-.--••--.•-•••••----.-••••---••••••••••----

TERCERA.· Queda designado como Administrador Unico de "TAYIRA TRAVEL", SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, don Julio Castañeda Carreón, quien para él desempeño

de su cargo gozará de las facultades a que se refiere el artículo décimo quinto de los

estatutos socIales ". ..--- -••--.--- -. -- -- -----.-.-.--•••••••••••••••••----- -- ---•.•- .

VOl El NOTARIO, CERTI FICO: •••-•••-•••••----.-•••••••••••••-•.••.- ••••---•••••••-••••----.....••....••..----.

r.- Que me identifiqué plenamente como Notario ante el compareciente, a quien enteré de

las penas en que incurre quien declara con falsedad. -.-.--------.-.----•••••.••••••-.--.--..--....-..•--.

11.- Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad para la celebración de este acto y que

me aseguré de su identidad, como se relaciona más adelante.·····---··-·------············-···-··--·

m.· Que el compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir verdad, manifestó

ser mexicano, originario de México, Distrito Federal, lugar donde nació el treinta de julio de

mil novecientos setenta y dnco, casado, Contador Privado y con domicilio en Avenida

lnstituto Politécnico Nacional número dos mil ciento veintiséis, edificio

departamento trescientos dos, Unidad Habitacional Zacatenco, Delegación G

Madero, Código Postal siete mil trescientos cuarenta, Distrito Federal, identificándo

la credencial para votar con folio setenta y dos millones setecientos ochenta y seis

quinientos ochenta y dos, expedida por el Instituto Federal Electoral, de la que una copia

agrego at apéndice de esta escritura con la letra "A" ,,--..•..........- - - --••-.--.

IV.· Que tuve a la vista los documentos dtados en esta escritura.-····-····-······-···············-··

V.' Que hice saber al compareciente el derecho que tiene de leer esta escri~ura y la leyó

persona Ilnente. .-- - -----.---- --.--.-••..•-. -•• _.•.••••-••••---•••-----.- ---

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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VI.- Que leída y explicada esta escritura e ilustrado el compareciente acerca del v¡Jlor, las

consecuencias y alcances legales del contenido de la misma, manifestó su comprensión

plena y conformidad con ella, firma el día veinte de julio del afio en curso, mismo momento

en que la autori lO .••••__ •••-.- ••--•••••".-..Doy fe. --- -. ----- ---------- - ---.- -•••--.-.--- .

•---- Firma del señor Julio César Castañeda (arrión (quien también acostumbra usar el

no mbre de Julio Cas tañeda Ca rreó nl. ---------..-.-- .-- -- --.--.-...--.------ --------------------..------_..--
__o -- Mora Ies Lechuga.-.-.--------.---- .-.. -- ------ --. -. -'. -" -'- .-.....••- -- _..--.- - Fi rma -.

---.. El sello de autoriza r -- .-- .----•.••-.---, -.---•••••••••••••••••----------••.•._ --------.---.-

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del

Código Civil vigente en el Distrito Federal y del Código Civil Federal, a continu¡¡ción se

transe ribe: ..__e"".__ - •••---------.-----.------------••••••••••••••• -------------••••••••••-.----.-----.-

"ART. 2554.' En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga

que se otorga co.n todas las facultades generales y las espedales que requieran cláusula

especial conforme a fa ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. -.-.----..-.

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese

carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.---······....---

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese

carácter para que el apoderado tenga todas jas facultades de dueño, tanto en lo relativo a

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de defenderlos.···--·---------·······..

Cuando se quisie.ren limitar, en los tres casos antes n,encionados, las facultades de los
/'

apoderados, se consignarán las limitaciones, qAcís poderes serán especiales.··--·-·············-·

Los notarios insertarán este articulo en)p.{(~~timoniosde los poderes que otorguen" .----.--
/

ES PRIMER TESTIMONIO, PRIMERe)'EN SU ORDEN, SACADO DEL PROTOCOLO A MJ CARGO,
/

PROTEGIDO POR K1NEGRArytÁ5'; QUE EXPIDO PARA EL SEÑOR MART1N PEDRO CASTAÑEDA

CARRION, COMO APOD~O, EN DIEZ PAGINAS.•••••--.---.----- -••".-.------ -- -.-
;Y

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTIUNO DE JULIO OEL AÑO DOS MIL ONCE. --------......-...

CORREGIDa.•----.-----..-----------.-- -- ---- --- ..••. "' -----.-.- ,-- ---.---.- DOY FE.····
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METEPEC, EDO. DE MEX., A 10 DE ENERO DE 2017

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS

COORDINADORA DE ADQUISICIONES

Y SERVICIOS
PRESENTE

MARTIN PEDRO CASTAÑEDA CARRION EN MI CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL
DE TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V., PRESENTO A SU CONSIDERACION LA SIGUIENTE
PROPUESTA ECONOMICA PARA LA CONTRATACiÓN OEL SERVICIO DE
TRANSPORTACiÓN AÉREA NACIONAL E INTERNACIONAL.

FORMATO ECONÓMICO:
Con el propósito de evaluar en igualdad de condiciones, las proposiciones económicas que
presenten los participantes deberán presentar su oferta económica. de acuerdo a lo
slQuíente:

CONCEPTO COSTO POR EXPEDlCION DE
BOLETO.- .

$ 175.00Cargo por expedición de Boleto
Electrónico Nacionalélnternacional {$}

'.

( CIENTO SETENTA y CINCO PESOS . 00/100 M.N. ) ANTES DE l.VA

TAYIRA TRAVEL, S.A. DE CVMANIFIESTA QUE LOS CARGOS QUE COBRAN LAS
LINEAS AEREAS POR CONGJ=rrp pe,.XJ\MJ319§> RE.:!=fV)SQLSQS Y/O
CANCELAC10NES,SERAN TRASEA[fAD:OSiAUCONALEP: .... '

NOTA: Además deberá anotar en el presente cuadro lo siguiente:
./ Condiciones de pago: 20 dias naturales
./ Condición de precio: Los precios se mantendrán fijos durante la vigencia del contrato.
-1' Vigencia de la propuesta (Este concepto no sustituye ninguna carta de la presente

convocatoria): 30 dlas naturales.
./ Lugar de ejecución del servicio: CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No 147 NORTE, COLONIA

LAZARa CARDENAS, METEPEC, ESTADO DE MEXICO.
./ Tiempo y lugar de ejecución del servicio: HORAS COMO MAX1MO , POSTERIORES A

LA CONFIRMAC10N DE LA COMPRA D LOS BOLETOS DE AVION.
./

Moneda en que cotiza: PESOS MEXICANO

MENTE

MARTIN PEDRO C TAÑEDA CARRIO ~- .
REPRESENTANTE LEGAL

Art.ansas No. 11 Piso 3CDI. Napoles C.P.0381oDel. Benito Juarez Ciudad de México Tel.: 50 89 99 00 Fax. SO 89 99 09
SERVICIO 24 HRS. TELS. 10908045, 1041 0514 www.\ayira.com.mxtayíra@layira.com.mx
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METEPEC, EDO. DE MEX. , A 10 DE ENERO DE 2017

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS

COORDINADORA DE ADQUISICIONES
y SERVICIOS
PRESENTE

MARTINPEDRO CASTAÑEDA CARRION EN MI CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL
DE TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V., PRESENTO A SU CONSIDERACION LA SIGUIENTE
PROPUESTA TECNICA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
TRANSPORTACiÓN AÉREA NACIONAL E INTERNACIONAL.

PROPUESTA TECNICA

SERVICIO PARA LA AOQUISICION DE BOLETOS DE AVION DE VIAJES NACIONALES E
INTERNACIONALES.

FECHA Y LUGAR DE EJECUCiÓN DEL SERVICIO:
TAYlf3.~ TRAVEL, SA DE CV¡::NiCASO DE RESULTARADJUD!CADO, proporcionará el
servjciod~tr~nsportación .... a..ér~anaciopal\~Il;ttrFflP9iq.qaLa ." partir{d~J·. ,d¡~'Qá~iL,po§terJ?r a la
notificación de adJudicacIón culminando el'3~1dErMarioa~1 2017:;: '.......¿ ," r\,'

RESPONSABLE DEL SERVICIO; .
El Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, a través la, a través de la Coordinación
de Adquisiciones y Servicios de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, será la
responsable de supervisar que el servicio que proporcione el proveedor adjudicado, se preste de
conformidad con los requerimientos del Conalep.
TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V. ACEPTA Y SE APEGA A ESTE PUNTO.

FORMA DE PAGO:

TAYIRA TRAVEL, SA DE C.V. EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, presentará
semanalmente ante la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, a través de la Coordinación
de Adquisiciones y Servicios para su revisión y validación, la factura correspondiente por cada
servicio realizado,

TAYIRA TRAVEL, SA DE C.V. se apega a este punto y acepta que el plazo para realizar el
pago, no podrá exceder de 20 dlas naturales contados a partir de la fecha en que se haga
exigible la obligación a cargo del Colegio, de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 51 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siempre y cuando reúnato~
los requisitos establecidos por el Código Fiscal de la Federación.

Arkansas No. 11 Piso 3CoLNapoJes C.P.038íO Del. Benrro Juárez Ciudad de México Tel.: SO 89 99 00 Fax, 50 89 9909
SERVíCIO 24 HRS. TELS. 10908045,1041 0514 www.tayira.com.mxtayira@tayira.com.mx
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Cesión de derechos de cobro:

Cadenas Productivas: Conforme al Programa de Cadenas Productivas instrumentado por
Nacional Financiera, los prestadores de bienes o servidos, tendrán la opción de solicitar el pago
que corresponda, cediendo los derechos de cobro, en términos de lo dispuesto en el artículo 46
de la LMSSP, por lo que la dependencia acepta que el proveedor adjudicado pueda ceder sus
derechos de cobro a favor de un intermediario financiero, mediante operaciones de factoraje o
descuento electrónico en Cadenas Productivas. Para efectos informativos en términos de lo
señalado en las modificaciones a las disposiciones generales a las que deberán sujetarse las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación al
Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de
Desarrollo, publicadas en el O.O.F. 8125 de junio de 2010. El proveedor que determine hacer uso
del programa deberá sol1cítarlo por escrito a "El Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica", indicando especificamente los pagos que serán cedidos para su cobro, de /10 entregar
el escrito se entenderá que no hará uso de este mecanismo.

A un Tercero: Podrá ceder los derechos de cobro por los bienes en cuyo supuesto se debe de
contar con la conformidad previa del CONALEP en apego al último párrafo del articulo 46 de la
lAASSP.
TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V. ACEPTA Y SE APEGA A ESTE PUNTO.

PENAS CONVENCIONALES:
De conformidad con el articulo 53 de la LAASSP, 95 y 96 de su Reglamento El CONALEP
aplicará con motivo de incumplimiento en la prestación de los servicios, las penas
convencionales de acuerdo a lo siguiente:

Por atraso en el cumplimiento del servido conforme al Anexo No. 1 y lo señalado en el contrato,
la pena será por el1 % diario hasta por un 10% de monto total del contrato.
TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V. ACEj=)TAYSEAPEGA:ALPUNTPRE ~AS 'PENAS
CONVENCIONALES. .

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO:
Las obligaciones derivadas de la suscripdón del contrato respectivo, serán garantizadas por el
licitante adjudicado mediante la expedición de cheque de caja o certificado o fianza expedida por
una institUCión autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones y Fianzas, a favor
del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, dicha garantra deber<~ constituirse por el
10% del monto total del contrato de conformidad con los Artículos 81 Fracción I! del Reglamento
de la LAASSP; la cual tendrá que' ser entregada durante los primeros 10 dlas naturales
posteriores a la firma del contrato. Para la elaboración de la fianza deberá contener en su texto el
que se señala (Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría).
TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V. SE APEGA A ESTE PUNTO Y EN CASO DE RESULTAR
ADJUDICADO, HARA ENTREGA DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO, DE ACUERDO A
LO ANTEREIOR.

La garantfa de cumplimiento del contrato será indivisible para su aplicación en el presente
procedimiento.
TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V. ACEPTA Y SE APEGA A ESTE PUNTO.

Afians3s No. 11 Piso 3Coi. Napoles C.P.03lfiO Del. Benilo Juárez CÍUdad de México Tei.: sn 89 99 00 Fax 50899989
SERVICJO 24 HRS. TELS. 10 90 80 45, 10 4i 0514 www.tayird.com.mx tayira@tayiracom.mx
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REQUISITOS QUE DEBERÁ ENTREGAR EL PROVEEDOR:

A.- DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS:
1.- Escrito en hoja membreteada del licitante en el que manifieste baja protesta de decir

verdad, debidamente firmado (no rúbrica) por el representante legal del licitante, que
cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su representado, las
propuestas técnica y económica, preferentemente de acuerdo como se detalla en el
Formato A de este documento, de conformidad con la fracción VI del Articulo 29 de la
LAASSP y Fracción V del Articulo 48 de su Reglamento, el que deberá contener:

• Del licitante: Registro Federal de Contribuyente, correo electrónico, nombre y
domicilio (será el lugar donde el licitante recibirá toda clase de notificaciones que
resulten de los actos, contratos y convenios que se celebren de conformidad con la
LAASSP y su Reglamento), as[ como, en su caso, de su apoderado o representante.
Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la
empresa; número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modifícaciones,sef'ralando nombre,
número y circunscripción del notario o fedatario pÚblico que las protocolizó; asf como
fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio, y relación del
nombre de los socios que aparezcan en éstas, y .

e OelrepreS81"ltaQ!e del licitante: número y fecha de las escrituras públicas en las que
le fueron otorgadas las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre,
número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó.

TAY:IRA TRAVEI" S.A. DE C.V. SE APEGA A ESTE PUNTO Y PRESENTA EL
ESCRITOSOLlCITApO~N EL PUNTO 1.

2.- Cartádellicitante elqboracla e!lPapeLme1Í!brete~dó, b~j~protestadé decir verdad,
dirigida al Colegio Nacionalge Educación ProfesionalTécnica,debicJamentefirmada
autógrafamente (no rúbricq) por el representante legal, en la cual manifieste que es de
naciºl1ªI¡ciadmexi9ªna(él1·apegf5·j~!.f1r¡tr941PiE~5d,el:!R~gl~~~l¡1·'9\tl~\I€l\~$q~·:·(fSormato
B)
TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V. SE APEGA A ESTE PÚNTO y PRESENTA EL
FORMTO B

3,- Declaración por escrito, en papel membreteado de! lícitante, debidamente firmada
8utógrafamente por el representante legal del licitante en la que manifieste bajo protesta
de decir verdad, que el licitante, representante y demás dependientes de él, no se
encuentran en los supuestos de los Articulas 50 y 60 de la LAASSP, 'esta declaración por
escrito deberá estar redactada preferentemente de acuerdo a los formatos descritos en
el Formato e de esta convocatoria,
TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V. SE APEGA A ESTE PÚNTO y PRESENTA EL
FORMTO C.

4.- En caso de que el licitante participante sea MIPYME podrán participar con ese carácter
debiéndolo acreditar con una copia del documento expedido por una autoridad
competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa,
o bien, presentar el escrito en el que manifieste bajo protesta eje decir verdad que
cuentan con este carácter de acuerdo a lo señalado en el formato D de conformidad con
el artículo 34 del Reglamento de la LAASSP.
TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V. SE APEGA A ESTE PÚNTO y PR SENTA EL
FORMTO D.

~..~.- .

Arkansas No. 11 Piso 3Col. Napdes C.P.0381() Del. Benito Juárez Ciudad de México Te!.: SO 89 99 00 Fax. 50 89 99 09
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B.- DOCUMENTOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

1. DESCRIPCION TÉCNICA y ECONÓMICA DEL SERVICIO:

1.1 Contratación de [os servicios de Transportación Aérea Nacional e Internadonal,
el cual deberá contemplar los destinos que proporcionan las lineas aéreas de
bajo costo a nivel nacional e internacional.

1.2 TAYIRA TRAVEL, SA DE C.V. GARANTIZA QUE todos los boletos aéreos,
tanto Nacionales como Internacionales se realizarán bajo cualquiera de los
SIguientes sIstemas globalízadores Sabre, Galileo, Amadeus, Wordlspan 6
similares, obteniendo como resultado rapidez, seguridad y las mejores tarifas y
conexiones, quedando confirmadas en un plazo no mayor a 30 minutos.

1.3 La agencia deberá pertenecer a la Asociación Internac10nal de Transporte Aéreo
(lATA) o a la CONSOLIDE y por lo tanto contar con la autorización para la
emisión de boletos de avión de todas las líneas aéreas que operan en el país,
Nacionales e Internacionales incluyendo las lineas aéreas de bajo costo
TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V. SE APEGA A ESTE PUNTO Y MANIFIESTA
PERTENECER A LA ASOCIACiÓN INTERNACIONAL DE TRANSPORTE
AÉREO (lATA), POR LO QUE GARAN TIZA CONTAR CON LA
AUTORIZACiÓN PARA LA EMISIÓN DE BOLETOS DE AViÓN DE TODAS
LAS LíNEAS AÉREAS QUE OPERAN EN EL PAís, NACIONALES E
INTERNACIONALES INCLUYENDO LAS LíNEAS AÉREAS DE BAJO COSTO

1.4 La agencia deberá proporcionar sus servicios las 24 horas del dla durante los
365 d[as del año, para lo cual proporc1onara los números telefónicos así como un
número sin costo (lada 01 800) para los horarios .fuera de oñcina.
TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V. SE APEGA A ESTE PUNTO y EN CASO DE
RESULTAR ADJUDICADQ,: GARAN;TIZA.!?ROPOgCIQNAR SUS SERVICIOS
LAS 24 HORAS DEL DíA' DURANTE LOS 365'~bíAS DEL AÑO, PARA LO
CUAL' PROPORCIONARA LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS Así COMO UN
NÚMERO SIN COSTO (LADA 01 800) PARA LOS HORARIOS FUERA DE
OFICINA.
TEL CONMUTADOR 50 89 99 00 CON 20 LINEAS
SERVICIO 24 HORAS LOS 365 DIAS DEL AÑO
CEL 55 4593 4661 ecastaneda@tayira.com.mx
TEL 018001111250

1.5 TAYIRA TRAVEL, SA DE C.V. EN CASO DE RESULTAR ADJUDiCADO,
garantiza proporcionar la tarifa aérea más económica disponible al momento de
la reservación y como máximo se podrá utilizar la tarifa en clase "M" o su
equivalente.

Arl;ansas No. 1i Pisa 3Col. NajXl¡~s C.P.03HíO Del. Benito Juárez Ciudad de Mexlco Tel.' SO 89 g9 00 Fax 50899909
SERV1CIO 24 HRS. TELS. lO 90 80 45,10410514 Vil'/w.\ayira.com.mx tayiro@layira.com.mx
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TAYIRA TRAVEL, SA DE C,V. se apega a este punto y acepta que el Conalep
pagará a la Agencia como máximo la tarifa "M" o su equivalente tanto en vuelos
Nacionales como Internacionales y podrá pagar tarifas en clase diferente a la
turista únicamente cuando haya sido autorizadas por escrito por parte del titular
del área de Infraestructura y Adquisiciones.

1.6



1.7 TAY1RA TRAVEL, SAD E CV EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO
garantiza hacer las reservaciones en vuelos directos y sin escalas, salvo que no
existan o por petición expresa y escrito por parte del área encargada de
administrar el servicio garantizando que mediante la expedición del boleto de
transportación aérea el pasajero tendrá un espacio en el vuelo correspondiente.

1.8 La agencia de viajes que resulte adjudicada no podrá reaUzar modificaciones,
transferencias o reembolso de boleto a solicitud del pasajero, sino
exclusivamente a solicitud del responsable que fue designado para administrar el
servicio en el CONALEP.
TAY1RA TRAVEL, S.A.D E C.V. ACEPTA Y SE APEGA A ESTE PUNTO.

1.9 TAYIRA TRAVEL, SA DE C,v. EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO,
garantiza entregar al responsable de administrar el servicio, en dos horas
máximo la confirmación o a más tardar 36 horas antes de la salida, usando
cualquier via (email, mensajero, etc.) presentando copia de la reservación que
contenga los vuelos y las claves cuando se trate de boletos electrónicos, la
misma deberá contener también los asientos asignados, cuando lo permita la
línea aérea.

1:10 AlliCitanje que resulte adjudicado, la Coordinación de Adquisiciones y Servicios,
les proporcionará el listado conteniendo el nombre del o los servidores públicos
designados como responsables y administradores del contrato, teléfonos y
correos electrónicos en donde se podrán realizar las' confirmaciones de
reserV8qión encaso de que se opte por estamodalidad.
TAYU~ATRAVEL,S.A.DE C.V¡ ACEPTA YS.EAPEGA A ESTE PUNTO.

1.11 La agencia agjun~ará a~ü c()mproben1e del.. cObroy/o ftlctur~,copia del boleto
emitido, donde se reflej~el costo del mismo. E.' 90néllep t:staráobli9?dq a cubrir
el monto que cobren las Lineas Aéreas, pOLcamb¡o~yd¡TerefJc¡asde tarifa
soportados con~uMPD,c9rr~~p'~l'\8i,ente";l T;" ce., ,. •....• 'i 'H.
TAYIRATRAVEL, S.A.D.E''C,:W;,JXCEPTA '{ SE ..AF!·EGÁ%A.ESTE PUNffiQ•.

1.12 lnforme de los costos por cada uno de los Boletos de Avión, en el cual se deberá
selialar el desglose de las tarifas e impuestos correspondientes. Carta del
licitante elaborada en papel membretado, dirigida al Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica, debidamente firmada autógrafamente (no
rubrica), por el responsable legal, en la cual manifiesta que en caso de resultar
adjudicado, reembolsará a CONALEP el costo de boletos reembolsables y no
reembolsables o tramos de los mismos, que por error de su empresa se radiquen
erróneamente, especfficamente en lo correspondiente a fechas, horarios,
nombres de los usuarIos.
TAYlRA TRAVEL, S.A.D E C.V. SE APEGA A ESTE PUNTO Y PRESENTA LA
CARTA SOLICITADA.

1.13 TAY1RA TRAVEl, S.A. DE C.v. EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, se
compromete a guardar total confidencialidad de la información que le proporcione
el Conalep

Mansas No. 1j Piso 3Col. Napales G.P.0381O Del. Benito Juárez Ciudad de México TeL: 50 89 99 00 Fax. 5{) 89 99 09
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1.14

1.15

1.17

TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V. EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO,
deslinda al Conalep de cualquier responsabilidad laboral, penal, civil o de
cualquier otra [ndole que por motivo de la prestación de servicio causare el
personal de su empresa

TAYIRA TRAVEL, S.A. DE C.V. EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, le
garantizan al CONALEP, que todos los boletos con tarifa reembolsable o no
reembolsable, podran ser utilizados por el Colegio durante la vigencia de un año,
a partir de la fecha de radicación de acuerdo a los lineamientos de cada línea
aérea.

TAYIRA TRAVEL, SA DE c.v. EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, dará
asesoría y apoyara al Conalep, en los tramites que se requieran, para la
comulación de míl!as en una cuenta empresarial, de las líneas áreas que as! lo
permitan.

j
MENTE

MARTIN PEDRO e TAÑEDA CARRION
REPRESEN ANTE LEGAL

Mansas No. 11 Piso 3Col. Napoies e.p038 íO Del. Benilo Juárez Ciudad de México Tel.: 5089 99 OD fax. 50 89 9909
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ANEXO 3



FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A PARTIR DE LA
FECHA DEL CONTRATO)

POR $. (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN
QUE SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO
GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO, UCENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAM lENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE INSTITUC!ONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
LA PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE lOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Asi MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE,
CUMPLIMiENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEr\JALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA .

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE
HAYA LUGAR. YEN CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERAEN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS,
ASI COMO DURANTE LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN
DE LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
:ORCONDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE
VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAr\JíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE lA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Di:
REFERENCIA, Asi COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA El CUMPLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL
CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD
DEL PAGO EN FORMA INCONDICiONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA
AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. .

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA
POR AUTORIDADES COMPETENTES.

.'.IOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHAD
ENMENDADURAS.



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de !os Bienes y/o Servicios

FECHA: ---

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESlONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR-- CON DOMICILIO EN:--, LA CAUDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD
DERIVADA DE lOS BlENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO (CAS-138/2014) DE FECHA 8 DE
DICIEMBRE 2014, EN QUE SE FIRMÓ EL CONTRATO, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M,A.E.E, JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL
DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE
ADM!N1STRACIÓN y DE DOMINIO L1MITADOS,.,MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
F1GUEROA BARKOW, RELATIVO A "---", QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO). Asi COMO EN SU
CASO, A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERV¡C¡OS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS
Y MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANT!DAD DE $ NÚMERO (LETRA}. INCLUYE
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO:

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL --- DEL 2015, MÁS UN PERIODO DE 60 DíAS NATURALES AL TÉRMINO DEL CUAL
DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE
PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES YIO SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALlZAC1ÓN O EJECUCiÓN DE LOS MiSMOS. DERIVADAS DEL
CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNiCARLO DE INMEDiATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR ESTA GARANTíA
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISfAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA
LUGAR.

-..----- EXPRESAMENTE DECLARA

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACiONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES YIO SERV1CIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUiCIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DJCTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR
AUTORIDAD COMPETENTE,

C. -••
APODERADO LEGAL




